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vehículos y las

en dichos casos

acciones consideradas omo infiacción a la misma y las sanciones aplicables

Que, como parte de est¿ autonomía autarquía en materia normativa y administrativa otorgada
a ella por ley y ejercida a través
Funciones; El Director Ejecutivo

su Dirección Ejecutiva, la ANTSV, en virtud al An. 15"
ela gencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial tendrá

los siguientes deberes y atribuci

PARA LA
DE LOS

Asunción, 0l de agosto de 2022.

VISTA: La presentación realizada por la Dirección Nacional de Licencias de Conducir y Antecedentes
de Tninsito, por la cual eleva a consideración de la Dirección Ejecutiva, el proyecto de
Reglamentación para e§tablecer El Reglamento de Procedimientos para la Certificación,
Homologación, Renovación y Funcionamiento de los Centros de Emisión e Impresión de
Licencias de Conducir.

CoNSIDERANDO: Que, la Ley N" 5016/2014 "Nacional de Tránsito y seguridad viar,', en su Artícuro
lo. - Alcance de la Ze¡ dispone que: " ...Las disposiciones de la presente Ley serán aplicables
en toda la República. Las normas depa amentales y municipales deberán ajustarse a lo que
ella dispone sobre la materia.-. ".

Que, de conformidad a la Ley N' 5016/2014 "Nacional de Tránsito y seguridad vial',, la
Agencia Nacional de T.ínsito y Seguridad viar es la autoridad de reglamentación, aplicación
y ejecución en materia de Tránsito y Seguridad Vial.

Que, como Autoridad de aplicación y fiscalización, la Agencia Nacional de Tránsito y
seguridad vial es la autoridad de apricación y fiscalización de ras políticas y medidas de
seguridad vial a nivel nacional; sin perjuicio de las competencias y facultades correspondientes
a las Municipalidades.

Que, en este sentido, en virtud del Art. E" de la Ley N. 501612014 ,,Nacional de Tránsito y
seguridad Yial",la Agencia Nacional de Triínsito y seguridad vial, fue creada, como ente
autónomo y autárquico en materia normativa y administrativa con personería jurídica de
derecho público, para establecer dentro der ámbito de su competencia: Las normas generares
de circulación; las normas y criterios de señalización de las vías de t*ínsito o circulación; los
sistemas e instrumentos de seguridad y las condiciones técnicas indispensables para ros
vehículos; el régimen de autorizaciones administrativas relacionadas con la circulación de
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R,ESOLUCIÓN ANTSV NO 492t2022

POR LA CUAL SE APRUEBA EL Rf,GLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, Rf,NOVACIÓN Y FT]NCIONAMIENTO DE LOS
CENTROS DE EMISIÓN E IMPRf,SIÓN Df, LAS LICENCIAS DE CONDUCIR.

g) Organizar, implementar y supervisar el funcionamienro del Registro
Nacional de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito, en
coordinación con la Organización paraguaya de Cooperación
Intermun ic ipal (OP AC I ) ;
h) Proponer la reglamentación y las características y procedimientos de
otorgamiento, emisión e impresión de la licencia de conducir.
i) Coordinar con las Mtmicipalidades, a través de la Organización
Paraguaya de Cooperación lntermtmicipal (OpACr, el oÍotgamiento de
la Licencia de Condrcir, certificando y homologondo, en su caso, los
centros de emisión y/o impresión de las mismos; y
o) Dictar las normas reglamentarias necesarias y los respecttvos manuales
de rtmciones y procedimientos para el funcionamiento operativo de la
Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial,'.

Que, respecto a las funciones, deberes y atribuciones del Director Ejecutivo de la Agencia
Nacional de Tr¿insito y seguridad vial; la Reglamentación del DECRETO N" 3427lzols
(Reglamentación del Artículo 15, Incisos b, e, ñ) de la Ley 501612014, en su Art. 5.._
Funciones. Dispone que: El Director Ejecutivo podrá: " . ..inc. b.6) proponer las resoruciones,
concepros y demás documenros necesarios para esclarecer la aplicación de todos los artículos
de la Ley, que no estén reglamentados en el presente Decreto:
Inc. b.71 Ejercer la demás actividades y competencias necesarias para dar cumplimiento a los
demás fines establecidos por la Ley a la Agencia Nacional de Tránsito y segtridad vial... ".

Que, el capítulo lI. Licencia de conducir, de la Ley No 5016/14 establece en su Articulo 24.-
características, que "...Todo conductor será ri¡ulat de tma licencia para condtrcir ajustada a
las s iguie nt e s c arac teríst icas ;

a) Las licencias otorgadas por las mtmicipalidades, habilitoruin a
conducir en todas calles y red vial de la República.
b) La licencia de rá exÍenderse conJorme a un modelo uni/icado que
responderá a est, de seguridad, técnicos y de diseño, aprobados
por la Agencia dCional de Tránsito y Segttridad Vial.
c) Las licenc podrán otorgarse por una validez de hasta 5 (cinco)
años, debie en cada renovación aprobar el etamen psicofuico y, de
registrar edentes por infracciones, prescriptas o no, revalidar los
examenes licos
d) Las sol de licencias no podrán hacerse por interpósitss
personas, n en ausencia del tilular.
e) La em n la Licencia de Conducir y sus tenovaciones se
realizorán a cada tmo de sus titulores una cantidad fija y

, a trqvés de un sistema, cuyas condiciones y
terminatán en la teglamentación.

\ í91-r I

o

fi?R§\AS

ta\
D

i Crf!-;!on de ?orlo

i¡r¡ Ei¡cuti'¿ri\c' ax$-

Cuido Spano 295 esq. 23 de Octubre
+595 2l 615 247t - info@antsv.gov.py

J
''{'

V¡sióri Ser ura institución lidc. por su excelencia y calidad en Ia
orientadas a la prevención y la reducc¡ón

;v
inació¡ de pollt¡ca! públicis d. scguridad vial

de siniestralidad viat

Barrio Villa Mora
Asunción - Paúguay

'w,1*,"

,á

!r..
Diifle,¡í 0



fRANSITO
Y SEGURIDAD VIAL

I GOBIERNO
r NAC¡ONAL 'ifffu,

M¡§ión: Prevenir y co¡trolar los accidentes de trá¡sito, colaboaando con los organismos responsables e¡ ¡a re¿lucción de
morbilidad oca§ionada por los mismos. media¡te la coordinación. promoción. monitoreo y evaluación de las pollticas Dúb

l¡ tasa de moñalidad y
licas de segurid¿d vial

RESOLUCIONANTsv No 49212022

POR LA CUAL SE APRUEBA EL R-EGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
crnrrflc,{cróN, HoMol.ocAcróx, nrxov¿.cróx y FUNCTONAMTf,NTo DE Los
cENTRos or rrrrsróN r rwn¡sróx nr LAs LICENCIAS DE coNDUCrR.

l) Todo rinlar de tma licencia deberá acatü los controles y órdenes
que impa a la autoridad de tránsito en el ejercicio de sus funciones.
El otorgamiento de licencias de conducir en infracción a las normas de
esta Ley y su reglamentación, hará pasible alfuncionario que las emita,
de las responsabilidades administtativas penales y civiles emergenfes
del hecho... ".

Que, el DECRETO No 342712015, Reglamentación del Artículo 24, (Incisos a, b, c, y e) de la
Ley N" 5016/2014, establece en su A¡tículo 7.- características de las Licencias de conducir,
qtl,e: "...La Licencia de conducir deberá:

a) Ser otorgada por la Mmicipalidad del domicilio real del solicitante
que se encuentre debidamente autorizada por la Agencia conforme lo
establecido en Artículo 15 inciso i) de la Ley y habiritsran a condtrcir
en todas las calles y red vial de la República.
El domicilio del solicitante deberá ser acreditado con copia de la
cédula de identidad policial, por un Certificado de Domicilio expedido
por la Comisaria policial jurisdiccional.
b) El modelo uniJicado de la Licencia de Conducir será emitido por la
Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad yial, que responderá a
estándares de segwidad, técnicos ) de diseño, aprobados mediante
resolución del Director Ejecutivo.
El modelo único de Licencia de Condtrcir será deformato uniforme, del
tamaño estándar de tarjetas de mayor utilización en el mercado, con el
contenido mínimo que exige la ley y con elementos de resguodo de
segridad documental a fin de asegurar su a tenÍicidad e
iwiolabilidd.
c) Serán otorgadas por el plazo máximo de cinco (5) años, y en ningin
caso podrá ser menot a un (l) año. euedará a cargo de la Auroridad
de aplicación determinar el tiempo de validez de cada Licencia de
Conducir-

e) Será otorgada con el ptmtaje correspondiente a tenor de lo dispuesto
en el Artículo 121 inciso d) de la Ley...,'.

Que la Ley N" 5016/2014 'W¿c Tránsito y Seguridad ltial " exige varios requisitos
obligatorios para que una Autorid Municipal pueda expedir válidamente una licencia de
conducir, es este sentido el Artíc 5.- Requisitos establece: "...La autoridad municipal,o
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
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c) Un examen médico psicofrsico que comprenderá una constancia de
aptitud fisica, visual, ouditiva y psiquica para conducir un automotor.
d) Un examen teórico de conocimientos sob¡e conducción,
señalización, legislación, accidentes y modo de prevenirlos.
e) Un examen teórico práctico sobre contrcimienlos simples de
mecánica y detección de fallas sobre elementos de segtridad del
vehículo. Funciones del equipamiento e insíumental.
fl Un examen práctico de idoneidad conductiva.
g) Certificado de conocimientos básicos de primeros auxilios-
h) Comprobonte de tipifcoción sanguínea, expedido por el
Ministerio de Salud Pública Bienestar Social o laboratorio habilitado.
Las personas que padezcan daltonismo, tengon visión monocular o
limitación ouditiva y aquellas con discapocidades en las extremidades
u otras pqrtes del cuerpo, pero que puedmt conducir con la prótesis
pertinentes o en yehículos especiales adaptados a su discapacidad,
podrdn obtener la licencia habilitante especifica, siempre que
satisfagan los demb requisitos-
Antes de otorgar una licencia, se debe requerir al Registro Nacional de
Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito, los informes
correspondientes acerco del solicitarrte. La reglamentación podrá
establecer impedimentos a la expedición de licencias de conducir
cuando de los antecedentes del solicitonte se pueda inferir su
peligrosidd al volante como consecuencia de la acumulación de
infracciones cometidas en el tránsito vehicular".

Por su parte, respecto a los requisitos obligatorios el DECRETO N" 3427/2ors,
Reglamentación der Artículo 25, (Incisos a, b y f) de la Ley N. 501612014 establece en su
Afículo 8.- Requisitos; que: Serán válidas en el territorio de la República las Licencias
de Conducir otorgados por las Muicipalidades, previo informe del Regisiro Nacional de
Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsitt¡, comprobar que el solicitante de una
licencia no haya sido inhabititado o suspendido conducir. La autoridad municipal, antes
de emitir una licencia de conducir, tendrá en

a) Aquellas personas no sepan leer y escribir en los idiomas
oficiales, podrán re los eximenes en algtmos de los idiomas que se
encuentre habili.
b) La declaraci urada comprenderá las afecciones Jisicas
(ttaumotismos),

sensoriales que
neurológicas, pskopatológicas y

o haya padecido el interesado.
c) El examen idoneidad para conducir, estará a cargo de
las Mun oplar por el realizado en una escuela
dec nte habilitada
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RESOLU cróN ANTSV No 492t2022

POR LA CUAL SE APRUEBA EL R.EGLAMENTO Df, PROCBDIMIENTOS
ctnrrrlc,lctóN, HoMoloc.c.cróx, nrNovl,cróx y FUNCToNAMTENTo
cENTRos DE rnrsró¡v r rrwnrsróx »E LAS Lrcf,NCrAs DE coNDUCrR.

PARA LA
DE LOS

Que así mismo, la Ley N" 5016/14 establece en sus artículos 26. y 27., el contenido de datos
que deberá constar en la licencia habilitante expedida por la Municipalidad y las clases de
licencias de conducir que podriín ser expedidas por los centros de Emisión e Impresión
Municipal.

Que, en vista a la facultad otorgada a la Dirección Ejecutiva, de proponer la reglamentación,
las características y los procedimientos para el otorgamiento, emisión e impresión de las
licencias de conducir; y a la necesidad que existe de establecer los procedimientos para
certificar, homologar y controlar el funcionamiento de los centros de emisión e impresión de
dichas licencias, la ANTSV, conformó una mesa técnica institucional integrada por la
Dirección Nacional de Licencias de conducir y Antecedentes de Tnínsito, la Dirección de
Asesoria Jurídica y la Dirección de Auditoría Interna; con el objetivo de verificar y actualizar
el procedimiento y ajustarlo con la finalidad de establecer el reglamento de ejecución para un
mejor cumplimiento de la ley, respecto a los procedimientos, características que son requeridos
para el correcto otorgamiento, emisión e impresión de licencias de conducir por parte de los
Municipios.

Que, el Reglamento detallará, precisará y aclarará el contenido y alcance de las disposiciones
de la Ley 501612014 "Nacional de Tránsito y seguridad yial" con el exclusivo objetivo de
facilitar la labo¡ de la ANTSV, respecto al establecimiento de características y procedimientos
para el otorgamiento, emisión e impresión de las licencias de conducir, viabilizando y
faciliando el trabajo de certificar y homologar, los centros de emisión y/o impresión de
licencias de cada Municipio.

Que la ANTSV, como autoridad responsable de establecer la reglamentación, aplicación y
ejecución de la Ley 501612014 "Nacional de Tránsito y seguridad vial", debe contribuir a
preservar el orden y la seguridad pública, protegiendo la vida humana y la integridad fisica de
las personas mediante la constante coordinación, promoción, monitoreo y evaluación de las
políticas públicas de seguridad vial en elzferritorio nacional. Asi mismo, deberá establecer los
mecanismos para que los distintos cery'ros de emisión e impresión de licencias de conducir
certificados y homologados, se encueñÍen conectados al Regisfo Nacional de Licencias de
Conducir y Antecedentes de Tránsito,

Que, el mencionado Reglamento co e

y el alcance de las disposiciones de la
Vial", en cuanto a'.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
crnrrrtc¡,cróN, HoMoloclcróx, n¡xov.c,cróN y FUNCToNAMTENTo DE Los
cENTRos nB pursróx r nrpnrsróx oE LAs LrcENctAs DE coNDUCrR.

a. Edades establecidos poa obtener tma licencia.
b. Clases de licencias de conducir.
c. Requisitos exigidos (docunentales y aptitudinales) para
obtener una licencia.
d. Registro y resgumdo de los requisitos acreditados por el
ciudadano para acceder a licencias de conducir.

3. Definición, esquema para el funcionamiento, trámites y requisitos
para la certificación, homologación, renovación y control de los
Centros de Emisión e Impresión de licmcias de conducir Municipal.
4. Utilización del formato Único de la Licencia de Conducir.
5. Régimen de sanciones administrativas por el incumplimiento del
presente Reglamento.

Que, en virtud a la Ley N" 5016/2014 "Nacional de Tránsito y Seguridad Vial", ar.. l5o
Funciones inc. h) e i), el Director Ejecutivo de la ANTSV, tiene la facultad de proponer la
reglamentación y las características y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión
de la licencia de conducir, coordinando con las Municipalidades, a través de la organización
Paraguaya de cooperación Intermunicipal (opACD, el otorgamiento de la Licencia de
conduci¡, certificando y homologando, los centros de emisión y/o impresión de las mismos.

Que, el mismo cuerpo normativo establece en su Art. 30", que el Registro Nacional de
Licencias de conducir y Antecedentes de Tránsito, es un órgano dependiente y al servicio de
Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial.

Que conforme al art. l0o del Decreto N'3427l20ls, Reglamentación de la LeyN. sol6/2014,
establece que', "EI Reghtro Nacional de Licencia de Conducir y Antecedenres de Transito
@NLCA?, registrará los datos de los titulales de Licencias de Conducir, las sanciones por
infracciones a la Ley No 5016/20t4, tas s/ciones que provengan del fiiero penal, el sistema
de puntos y demás informaciones útiles d los fines de la Ley.
Todos los organismos y reparticiones nacionales, deparramenlales o municipales, debenin
suminisrrar los datos e infotmaciones que se le solicite para la incorporación en la base de
datos RNLCAT".

Que, es deber de la institución e de licencias remitir, en forma inmediata, los datos
del conductor que haya recibido el conducir, a los efectos de su registro al RNLCAT
y realizar la consulta previo a ite de otorgamiento o renovación de Licencia de
Conducir, así como, para todo contravenciones o judicial relacionado a la materia

amentac ión;y/o para todo otro firímite que exija
Que finalmente el Artículo 154"- ciones transitorias de la 5016/2014, dispone que:
"...Las licencias de tarse, a pqrtir de la entrada en vigencia de esta
Ley, al nuevo modelo rá a estándares de *guridad, técnicos v de
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nrsor,ucróx ANTsv No 492/2022

POR LA CUAL Sf, APRUEBA EL REGLA]VIENTO DE PROCEDIMIf,NTOS PARA LA
crnrrrrcacróN, HoMolocacróx, nrxov.c,cróx y FUNCIoNAMIENTo Dtr Los
cENTRos nr ¡ursróx r rurnrsróx nr LAS LrcENCrAs DE coNDUCrR.

diseño que se establezca para el momenlo de su vencimiento anual o renovación
quinquenal... ".

Que ef Artículo l5', Incisos a) y b) de la Ley N' 501 612014 "Nacional de Tránsito y seguridad
Yial", expresan que: El Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito tendrá los
siguientes deberes y funciones " ... Ejercer la representación y dirección general de la Agencia
Nacional de Tránsito y segaridad vial..", "...Ejercer la administración de la Agencia
Nacional de Tránsüo y seguridad Yial, suscribiendo a tul rtn bs ac¡os administativos
cotespondienfes ... ".

Que conforme al Artículo 10.- Autoridad de aplicación y fiscalización de la Ley N. 5016/2014
"Nacional de Tránsito y seguridad vial",la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad vial
es la autoridad de aplicación y fiscalización de las políticas y medidas de seguridad vial a nivel
nacional.

EMISIONES E MPRESIONES DE LI CIAS DE CONDUCIR

Artículo 30: APROBAR el ANEXO IIt - MOD
RENOVACIÓN DEL CENTRO
CONDUCIR.

DE ACTA DE VERIFICACIÓN VIRTUAL DE
MISIÓN E IMPRESIÓN DE LICENCIAS DE
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coordinación de politicas públicas de segu¡idad vial
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Articulo 40: APROBAR e

RENOVACIÓ
CONDUCIR.

I ANEXO IV MODE O DE ACTA DE VERIFICACIÓN TN SITU DE
N DEL CENTRO EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LICENCIAS DE

Artículo 50: APROBAR el ANEXO V - Fb LARIO DE SOLICITUD DE LICENCIAS DE

N
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Que, según lo resuelto en el Afículo l" de la Resolución N" 0l/18 del Directorio de la
ANTSV, se nombra a la sra. Ángela María der carmen Gonzárez de porro, con c.r. No
400.920 como Directora Ejecutiva de la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial
ANTSV.

POR TA-llTO, en uso de sus aúibuciones legales.
LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE TRTINSITO Y SEGURIDAI)
YIAL.

RESUELYf,:

artículo lo: APROBAR El Reglamento de procedimientos para la cefificación, Homorogación,
Renovación y el Funcionamiento de los Centros de Emisión e Impresión de Licencias de
Conduct, el cual forma parte del ANEXO I de la presente Resolución.

Articulo 20: APROBAR el ANExo It - MoDELo DE ACTA PARA EL pRocEDIMIENTo PARA LA
CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y VEPJFICACIÓN DE LOS CENTROS DE

CONDUCIR.
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Mis¡ó¡: Pr€venir y contro¡a¡ los accidentes de ñnsito, colaboreldo con los organismos r€sponsables en la reducción de l¡ lasa de r¡ortalidad y
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R.ESOLUCIÓ N ANTSV No 492t2022

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PROCf,DIMIENTOS
CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, RENOVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
CENTROS DE EMISIÓN E IMPRESIÓN Df, LAS LICENCIAS DE CONDUCIR.

PARA LA
DE LOS

ATtícuIo 60: APROBAR eI ANEXO vI - MoDELo DE DECLARACIÓN JURADA SOBRE
PADECIMIENTOS DE AFECCIONES Y/O ADICCIONES.

Arlículo 70:

Articulo 80: ABROGAR las Resoluciones ANTSV N' 003612015 y ANTSV N" 04712016 y todo
procedimiento que no se ajuste al presente Reglamento y sus respectivos ANEXOS.

ESTABLECER que la Dirección Nacional de Licencias de Conducir y Antecedentes de
Tránsito (DNLCAT) será la dependencia responsable de velar y hacer cumplir las
disposiciones contenidas en el Reglamento, así mismo será responsable de informar a las
Municipalidades sobre los procedimientos establecidos en la presente Resolución.

Artículo 90:

Articulo l0o: DISPONER que la presente resolución entrará en vigencia a partir del 08 de agosto de12022.

Artículo llo: REFR-ENDAR la presente resolución por la Dirección de Asesoría Jurídica.

Artículo 120: COMUNICAR a quien corresponda y curnplido archiva¡.

APROBAR CI ANEXO VII - HOJA DE RESPUESTA DE EXÁMENES.

Jazmin a Rojas rí¡ del C¡rmen nzález de
General ecu tiva

Món

/z

r€clo
Alfredo ano

r de Asesoría Ju
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r GOBIERNOr NACIONAL 'YúlN,
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morbilidsd ocasionada Dor los mismos, mediante la coordinación, DrorDoción. Donitoreo y evalusción de lss politicas D{¡blic¿s de seguridad vial

RESOLUCIóx lNtsv x" 4gzt2o22

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS
crnrrrrclcróN, HoMoloc^c.cróx, nrnov¿,cróx y FUNCToNAMTENTo
cENTRos DE EMrsró¡,{ r lwnrsróx nr LAS LICENCIAs DE CoNDUCIR.

PARA LA
DE LOS

ANEXO I
REGLAMENTo DE pRocEDIMrENTos pARA LA cERTIFTcACtóx, nouor.oc.lcrót¡,
nrxov^lcróx y FUNCIoNAMIENTo DE Los cENTRos nr rtlsróx n rrwnrsróx r¡¡

LAS LICENCIAS DE CONDUCIR.

c,cpÍTuto t
DE LAS DEFINICIONES.

Artículo l' - Df,FINICIONES.

Se entenderá para los fines y objetivos de este Reglamento:

a) COITIDUCTOR: es la persona habilitada, capacitada técnica y teóricamente para manejar un
vehículo.

b) LICENCIA DE CONDUCIR¡ documento público de carácter personal e intransferible, expedido
por la autoridad competente, el cual autoriza para la conducción de vehículos.

c) CENTROS Df, f,MISIÓN Df,, LICf,NCIAS DE CONDUCIR: Es el organismo comperente
debidamente habilitado por la ANTSV, encargado para emitir la Licencia de Conducir. El
funcionamiento de estos Centros y los procedimientos para Ia emisión de las Licencias de Conducir
están regulados en el presente Reglamento

d) CENTROS DE IMPRESIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR: Es el organismo competente
debidamente habilitado por la ANTSV, para la impresión de la Licencia de Conducir. Los Centros
de Impresión de Licencias de Conduci¡ se habilitar¡ín en forma Municipal y/o Departamental, los
mismos para su certificación y homologación deberán reunir los requisitos técnicos mínimos
exigidos conforme a este Reglamento.

e) FORIVIATO ÚTNICO DE LICENCIA DE CONDUCIR: Es formato estándar de seguridad, técnica
y diseño, aprobado mediante resolución del Director Ejecutivo de la ANTSV. El formato Único
corresponde al modelo único de Licencia de Conducir de formato uniforme, del tamaño estríndar,
impreso en tarjetas preimpresas, con el contenido mínimo que exige la ley y con elementos de
resguardo de seguridad documental a fin de asegu su autenticidad e inviolabilidad. Todos los
Centros de Emisión e Impresión de Licencias de ducir del país debenín expedir las Licencias de
Conduci¡ de conformidad con el Modelo Uni
Seguridad vial.

aprobado por la Agencia Nacional de Tránsito y

CA OII
DEL TO,

Articulo 2'- DEL OBJETO DE ESTf, Rf,c o.
El presente Reglamento tiene por objeto facili de la ANTSV, respecto al establecimiento de
características y procedimientos para el otorg
viabilizando y facilitando el trabajo de certifi
licencias de cada Municipio.

El Reglamento conforme a su objetivo; detalla,
de la Ley N' 5916/2014 "Nacional de Tr,

emisión e impresión de las licencias de conducir,
mologar, los centros de emisión y/o impresión de

aclara el contenido y el alcance de las disposiciones
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Milió[i Preve¡ir y controlar los accidentes de trá¡sito, colaborando con los organismos responsables en la reducción de la tasa de monalidad y
morbilidad ocásionada Dor los mismos, mediante la coordi¡ación, Dromoción. monitoreo y evsluación de l¿s politicas Dúblicas de seguridad vial

nrsorucróx.l TSV No 49212022

POR LA CUAL SE APRUEBA f,L REGLAMENTO Df, PROCEDIMIENTOS
cnntmrc.q,cróN, HoMol-octcró¡t, nrxovncróx y FINCIoNAMIENTo
cENTRos DE ¡rusrór r rupnrsró¡,t nr LAS LICENCIAS Df, coNDUCrR.

1. Definición de Licencia de conducir y usuarios de la vía pública.
2. Características y procedimientos para el otorgamiento, emisión e impresión de la licencia de conducir

por pale de los Municipios de conformidad a:
a. Edades establecidas para obtener una licencia.
b. Clases de licencias de conducir
c. Requisitos exigidos (documentales y aptitudinales) para obtener una licencia.
d. Registro y resguardo de los requisitos acreditados por el ciudadano para acceder a licencias de

conducir.
e. Definición, esquema para el funcionamiento, trámites y requisitos para la certificación,

homologación, renovación y control de los Centros de Emisión e Impresión de licencias de
conducir Municipal.

f. Utilización del formato Unico de la Licencia de Conducir.
g. Régimen de sanciones administrativas por el incumplimiento del presente Reglamento.

CAPITALO ilI
DE LoS TfuíMITES PARA L/I CERTIFICACIÓN, uoIvToToe,ICIÓN Y HABILITACIÓN DE LoS

CENTROS DE EMISTÓN E IMPRESIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR.

ATtícuIo 3". TRJIMITE PARA LA SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN, HoMoLoGAcIÓN Y
HABILITACIÓN Df, LOS Cf,NTROS Df, E}IISIóN f, IIUPRESIÓN DE LICf,NCIAS DE
CONDUCIR.

Para la certificación, homologación y habilitación de los Centros de Emisión e Impresión de Licencias de
Conduci¡ las Municipalidades deberán seguir con los siguientes trámites:

a. La Municipalidad solicitará por escrito a la Dirección Ejecutiva de la ANTSV, la cefificación,
homologación y habilitación del Centro de Emisión e lmpresión de Licencia de Conducir, mediante nora
oficial firmada por el lntendente Municipal, acompañada de los requisitos documentales establecidos en
el Artículo 4" del presente Reglamento.

b. La ANTSV coordinará con la OPACI conforme lo establece el Art. l5 inc. i), la supervisión in situ de la
correcta instalación y funcionamiento de los equipos informáticos, de conectividad al sistema del
RNLCAT y al sistema de Licencias de Ia ANTSV, del Centro de Emisión e lmpresión de Licencia de
Conducir, conforme a lo establecido en el Artíc o del presente Reglamento.

c. La Municipalidad deberá remitir a la Agencia ional de Tránsito y Seguridad Vial con copia al Registro
Nacional de Licencias de Conducir y Antece
que serán asignados al Centro de Emisión

de Tránsito (RNLCAT), la nómina de los funcionarios
lmpresión de Licencia de Conducir, donde se constate el

nombre y apellido, número de Cédula de I dad policial y función que desempeña. Posteriormente la
ANTSV coordinará con el Registro Naci al Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito -

al sistema del RNLCAT.RNLCAT los procedimientos para brindar CS

El encargado de la impresión de las licencias n ucir, obtendrá una clave de acceso, que será de carácter
personal e intransferible, asignada por el
Conducir, lo hará conforme a la categoría,

A . El responsable de la impresión de la Licencia de
odo de vigencia habilitada por el RNLCAT, previa
este Reglamento.

PARA LA
DE LOS
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RESOLU CIÓN ANTsv No 492t2022

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAIV1ENTO DE PROCEDIMIENTOS
CERTTFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, RENOVACIÓN Y TUNCIONAMIENTO
CENTROS Df, EMISIÓN E IMPRESIóN Df, LAS LICf,NCIAS DE CONDUCIR.

PARA LA
Df, LOS

u¡ria
üfccl¿rr Éiec'Jtir¡

N']'Y

a. Ordenanza Municipal de Trrinsito promulgada, la cual deberá estar adecuada a las disposiciones de la Ley
N" 5016/2014 "Nacional de Tránsito y Seguridad Yial".

b. Estar organizadas con una Dirección o Departamento de Tránsito, con un Juzgado de Faltas y con agentes
de tránsito municipal, con designación de los responsables de cada rirea por medio de acto administrativo.

c. Contar con los medios necesarios (area exclusiya para la evaluación de exámenes, cuya constarrcia

fotográfca deberá presenlarse) y cuanto menos un funcionario municipal de la dirección de tránsito
encargado para la evaluación teórica de conocimientos del conductor; Ia designación del/los responsable/s
deberá ser por medio de acto administrativo.

d. Para el examen práctico de idoneidad conductiva, deberá contar con el personal asignado para el efecto,
el mismo debe ser funcionario municipal de la Dirección de Trrínsito y poseer Ia licencia de conducir de
la categoría a la cual evaluará, la designación del/los responsable/s deberá ser por medio de acto
administrativo. En caso de optar por la utilización de un Certilicado Único de f,scuela de Conducción,
expedido por una Escuela de Conducción habilitada por la ANTSV, la Municipalidad deberá presentar
una Decla¡ación Jurada, para el efecto.

Artículo 5'. Df, LOS Rf,QUISITOS TÉCNICOS.

Para la certificación y homologación de los Centros de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir, las
Municipalidades deberán cumplir con los siguientes requisitos técnicos:

l. Digitalizador de firmas, equipo fotográfico digital y dispositivo electrónico apropiado para la
digitalización de documentos, que tendrán las siguientes caracteristicas:

a. Panel de firma debe contar con un display mínimo de 5 pulgadas. lnterfaz USB 2.0. Sistema operativo
soportado Windows.

b. Equipo fotográfico digital con resolución FHD 1080p y tecnología WRD.
c. Escáner Digital con alimentador automático de documentos. Con una velocidad mínima de 25 hpm y

escaneo a doble cara de forma automática. Interfaz USB 2.0.
2. lmpresión de datos variables del postulante sobre el carnet pre-impreso con tecnología de impresión por
transferencia térmica a monocromo y a color borde aborde, capaz de imprimir 225 tarjetas/hora a todo color
a una cara, con una resolución mínima de 300pyp, interfaz USB 2.0 y ethemet 10/100. Capacidad del
cargador y del receptáculo para 100 tarjetas. Debe Áceptar tarjetas conforme al formato único establecido por
la normativa vigente. Compatible con sistema vo Windows. El equipo debe ser capaz de realizar
laminado tipo resina con nivel de seguridad tip
la licencia y alargar su vida útil.

Articulo 6'. DEL lNfoR]vlf, Y ACTO AI)

La DNLCAT elevará un informe final so

establecidos para la puesta en funcronamre
La Dirección Ejecutiva tomará la decisión de
normativa vigente por medio del acto admini
Certificación, mologación y Habilitación
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pondiente, habilitando o denegando en su caso la
Emisión e Impresión de Licencias de Conducir.
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Articulo 4". DE LOS REQUISITOS DOCUMENTALES.

Para la certificación, homologación y habilitación de los Centros de Emisión e lmpresión de Licencias de
Conducir, las Municipalidades deberán acreditar los siguientes requisitos documentales:
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS
cnntmrclcróN, HoMor,oclcIóx, nrxovacróx y FUNcToNAMTENTo
cENTRos DE EursróN r rtwnrsróx nE LAs LTcENCIAs DE coNDUCrR.

PARA LA
DE LOS

Artícuto 7'. DE LA VALIDEZDELA Cnnrrrrc¿,cróN, HoMol,ocAcró¡{ y H.l,r[rucróx
DE Los cENTRos DE rursróu r Itwnrsróx r¡n LICf,NCIAS DE cot\rDUCrR.

El acto administrativo que Certifique, Homologue y Habilite el Centro de Emisión e Impresión tendrá una
validez de hasta (2) dos años, la validez estará sujeta a la constatación del conecto funcionamiento del Centro
de Emisión e Impresión conforme a lo establecido por este Reglamento.

CAPÍTULO ry
DE I./IS CARACTERíSTICAS y PRÜCEDIMIENT0S PAkA EL qT,RGAMIENT}, EMISIÓN E

IMPRESIóN DE LICENCIAS DE CONDUCIN.

ATtícuIo E". DE LOS REQUISITOS PARA EL OToRGAMIENTo, EMISIóN E IMPRESIóN DE
LICENCIAS DE CONDUCTR.

La Autoridad Municipal, antes de emitir una licencia de conducir deberá requerir a cada solicit¿nte, la
documentación exigida de acuerdo a cada tipo de trámite para la emisión de la licencia de conducir exigido
por la normativa vigente y de acuerdo con el presente capítuIo.

Toda la documentación requerida, constituirá el legajo de cada titular de licencia de conducir; al cual se le
asignará un único número correspondiente a la tarjeta preimpresa, cuyos datos se deberán registrar en el
RNLCAT.

ATIíCUIO 9" DE LOS TIPOS DE TRÁMITES PARA LA EMISIÓN DE LA LICENCIA Df,
CONDUCIR

a- PRIMEIU EMISIÓN DE LA LICENCA DE CONDUCIR Los solicitantes deberán presentar:

a.l. Formulario de solicitud de Licencia de Conducir conforme al modelo establecido en el ANEXO V de la
presente resolución, proveído por la Municipalidad, el cual debe constar con la firma y aclaración del
solicitante, la categoría solicitada e indicación del tnírnite requerido.

a.2. "Certificado de Licencia de Conducir y Antecedentes de Tnínsito" vigente, otorgado por el RNLCAT.

a.3. Cédula de Identidad Civil Paraguaya; o camé diplomático expedido por el Ministerio de Relaciones
Exteriores; o carné de admisión temporal o permanente; o la Constancia de solicitud de Refugio
expedida por la Comisión Nacional de Refugiados, ando se trate de extranjeros. Se deben presentar
los documentos originales y en vigencia, cuya
autenticación de esta por funcionario responsable,

será recibida por le Municipalidad, previa
la indicación de ser copia fiel del original y firma

y sello o aclaración del funcionario receptor, y se

a.4. Declaración jurada de afecciones y/o adiccio
ANEXO VI de esta resolución.

o institucional.

que tuviere, conforme al modelo establecido en el

a.5.- Examen médico psicofisico que comprenderá stancia de aptitud física, visual, auditiva y psíquica
para conducir un automotor o un examen ex un equipo auxiliar de diagnóstico y evaluación
para la asistencia médica del examen de aptitu co debidamente homologado por la ANTSV,
cuyo resultado deberá estar avalado con la fi dico

a.6.- Examen teórico sobre conocimientos de cond ización, legislación, accidentes y modo de
prevenirlos; y conocimientos simples de mec ción de fallas sobre elementos de seguridad
del ículo. Dicho examen será onadopor la AN]8-ffi,\
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMf,NTO DE PROCEDIMIf,NTOS PARA LA
crntmrclcróN, HoMoI,oc¡,cróx, n¡xov¿,cróx y FTTNCToNAMTENTo DE Los
cENTRos »r rlrrsróN r rrwnnsróx or LAs LrcENCtAs DE cot\DUCrR.
a.7.- Examen práctico de idoneidad conductiva y conocimientos simples de mecánica y detección de fallas

sobre elementos de seguridad del vehículo, cuya hoja de evaluación será proporcionada por la ANTSV
o podrá optar por el Certificado Único del Conduclor expedido por una Escuela de Conducción
debidamente habilitada por la ANTSV.

a.8. Certificado de conocimientos básicos de primeros auxilios expedido por la ANTSV. Dicho certificado
será expedido posterior a la aprobación del curso dictado por la ANTSV. Hasta que dicho curso sea

operativo y reglamentado por la ANTSV, se considerarán válidos los certificados expedidos por las

siguientes instituciones: Bomberos Voluntarios, Cruz Roja y Escuelas de Conducción habilitadas por la
ANTSV por medio del Certificado Único del Conductor.

a.9. Comprobante de tipificación sanguínea, expedido por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
o laboratorio habilitado.

a.10. Certificado de vida y residencia vigente expedido por la Comisaría Jurisdiccional.

En el caso de la categoría Extranjera deberá presentar, además, el camet de conducir de origen y carné de

inmigrante.

b. RENOVACIÓN DD LA LICENCA DE CONDUCIR. Lo§ solicirantes deberán presentar:

b.l. Formulario de solicitud de Licencia de Conducir conforme al modelo establecido en el ANEXO V de
la presente resolución, proveído por la Municipalidad, el cual debe constar con la firma y aclaración
del solicitante, la categoría solicitada e indicación del úámite requerido.

b.2. "Certificado de Licencia de Conducir y Antecedentes de Tránsito" vigente, otorgado por el RNLCAT.

b.3. Cédula de Identidad Civil Paraguaya; o camé diplomático expedido por el Ministerio de Relaciones
Exteriores; o carné de admisión temporal o permanente; o la Constancia de solicitud de Refugio
expedida por la Comisión Nacion¿l de Refugiados, cuando se úate de extranjeros. Se deben presentar
los documentos originales y en vigencia, cuya copia será recibida por le Municipalidad, previa
autenticación de esta por funcionario responsable, con la indicación de ser copia fiel del original y
finna y sello o aclaración del funcionario receptor,'y sello institucional.

b.4. Declaración jurada de afecciones y/o adicciones que tuviere, conforme al modelo establecido en el

ANEXO Vl de esta resolución.

b.5. Examen médico psicofisico que comprenderá una constancia de aptitud fisica, visual, auditiva y
psíquica para conducir un automotor o un exámen expedido por un equipo auxiliar de diagnóstico y
evaluación para la asistencia médica del examen de aptitud psicofisico debidamente homologado por
la ANTSV, cuyo resultado deberá estar aval{o con la firma un médico.

b.6. En caso de registrar antecedentes por inliacc ones, prescriptas o no, comprobados en el Certificado de

Licencia de Conducir y Antecedentes de

conocimientos de conducción, señalizaci
ránsito, se deberá revalidar el examen teórico sobre

egislación, accidentes y modo de prevenirlos; y
conocimientos simples de mecránica y fallas sobre elementos de seguridad del vehículo.

or la ANTSV.Dicho examen será determinado y proporci

b.7. En caso de registrar antecedentes por infiacc riptas o no, comprobados en el Certificado de

Li ia de Conducir y Antecedentes deberá revalida¡ el examen práctico de i idad
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prevenirlos; y conocimientos simples de mec ca y detección de fallas sobre elementos de seguridad

del vehiculo. Dicho examen será determin y propofc ionado por la ANTSV.

c.7. Examen práctico de idoneidad conducti conocimientos simples de mecánica y detección de fallas

sobre elementos de seguridad del vehícul cuya hoja de evaluación será proporcionada por la ANTSV

o podrá optar por el Certificado Un
debidamente habilitada por la ANTSV

del Conductor expedido por una Escuela de Conducción

c.8. Para el caso de los solicitantes de las cde Profesional Clase "B" Superior, Profesional Clase "A"
y Profesional Clase "A Superior", deb{rfur el Certificado Único del Conductor expedido por

una Escuela de Conducción debidamente itada por la ANTSV.

c.9. Para el caso de los solicitantes de las

ex dido por el SNPP de haber apro el c
Profesional Clase "C" deberá presentar un certificado
tle manejo de los tipos de vehículos de dicha categoría.
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RESOLUCIÓN ANTSV NO 49212022

POR LA CUAL SE APRUf,BA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
Cf,RTITICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, RENOVACIÓN Y FUNCIONAMIf,NTO DE LOS
CENTROS DE EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR.

conductiva y conocimientos simples de mecánica y detección de fallas sobre elementos de seguridad
del vehículo. Dicho examen será determinado y proporcionado por la ANTSV.

b.8. Certificado de conocimientos básicos de primeros auxilios expedido por la ANTSV. Dicho certificado
será expedido posterior a la aprobación del curso dictado por la ANTSV. Hasta que dicho curso sea

operativo y reglamentado por la ANTSV, se considerarán válidos los certificados expedidos por las

siguientes instituciones: Bomberos Voluntarios, Cruz Roja y Escuelas de Conducción habilitadas por

la ANTSV por medio del Certificado Único del Conductor.

b.9. Licencia de conducir anterior vencida.

b.10. Certificado de vida y residencia vigente expedido por la Comisaría Jurisdiccional.

C. CAMBIO DE CATEGORíA DD I.A LICENCIA DE CONDUCIR. LOS SOIiCiIANTES dCbEráN

pÍesenlar

c.l. Formulario de solicitud de Licencia de Conducir conforme al modelo establecido en el ANEXO V de

la presente resolución, proveído por la Municipalidad, el cual debe constar con la firma y aclaración del
solicitante, la categoría solicitada e indicación del tr:ímite requerido.

c.2. "Certificado de Licencia de Conducir y Antecedentes de Tránsito" vigente, otorgado por el RNLCAT.

c.3. Cédula de ldentidad Civil Paraguaya. Se debe presentar el documento original y en vigencia, cuya
copia será recibida por le Municipalidad, previa autenticación de esta por funcionario responsable, con
la indicación de ser copia fiel del original y firma y sello o aclaración del funcionario receptor, y sello
institucional.

c.4. Declaración jurada de afecciones y/o adicciones que tuviere, conforme al modelo establecido en el

ANEXO VI de esta resolución.

c.5. Examen médico psicofisico que comprenderá una constancia de aptitud fisica, visual, auditiva y
psíquica para conducir un automotor o un examen expedido por un equipo auxiliar de diagnóstico y
evaluación para la asistencia médica del examen de aptitud psicofisico debidamente homologado por la
ANTSV, cuyo resultado deberá estar avalado con la firma un médico.

c.6. Examen teórico sobre conocimientos de conducción, señalización, legislación, accidentes y modo de
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nrsor,ucróx sv No 492i2022

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMf,NTO DE PROCEDIMIENTOS
crnrrrrc.,q,ctÓN, HoMol.oc.l,crÓx, nrxov¡,crÓx y FUNCToNAMTENTo
cENTRos DE Eursróx r rtpnrsróx ¡E LAs LICENCIAS DE coNDUCtR.

PARA LA
DE LOS

c.l 0. Para el caso de los solicitantes de las categorías Profesional Clase "D" debeá presentar un certificado
expedido por la autoridad competente de haber aprobado el curso de idoneidad conductiva para el
transporte de mercancías inflamables, explosivas o toxicas, conforme a la reglamentación vigente.

c.l I . Certificado de conocimientos básicos de primeros auxilios expedido por la ANTSV. Dicho certificado
será expedido posterior a la aprobación del curso dictado por la ANTSV. Hasta que dicho curso sea

operativo, se considerará los certificados expedidos por las instituciones competentes - Bomberos
Voluntarios, Cruz Roja y Escuelas de Conducción habilitadas por la ANTSV - o por personales
certificados contratados por el municipio.

c.12. Licencia de conducir original de la categoria anterior.

c.13. Certificado de vida y residencia vigente expedido por la Comisaría Jurisdiccional.

d. DaPLICADO DE L,A LICENCU DE CONDUCIR Los solicitantes deberán presenta?:

d.l . Formulario de solicitud de Licencia de Conducir conforme al modelo establecido en el ANEXO V de
la presente resolución, proveído por la Municipalidad, el cual debe consta¡ con la firma y aclaración
del solicitante, la categoría solicitada e indicación del trámite requerido.

d.2. "Certificado de Licencia de Conducir y Antecedentes de Tránsito" vigente, otorgado por el RNLCAT.

d.3. Cédula de ldentidad Civil Paraguay; o camé diplomático expedido por el Ministerio de Relaciones
Exteriores; o camé de admisión temporal o permanente; o la Constancia de solicitud de Refugio
expedida por la Comisión Nacional de Refugiados, cuando se hate de extranjeros. Se deben presentar
los documentos originales y en vigencia, cuya copia será recibida por le Municipalidad, previa
autenticación de esta por funcionario responsable, con la indicación de ser copia fiel del original y
firma y sello o aclaración del funcionario receptor, y sello institucional.

d.4. Licencia de conducir deteriorada o la transcripción del acta de la denuncia policial, en caso de extravío,
pérdida o robo expedida por la Comisaría de lajurisdicción de su domicilio.

e. REYALIDACION DD L.A LICDNCIA DE CONDUCIR Los solicitantes deberdm presentu:

e.l.- Formulario de solicitud de Licencia de Conducir conforme al modelo establecido en el ANEXO V de
la presente resolución, proveído por la Munici
del solicitante, la categoría solicitada e indicac

dad, el cual debe constar con la firma y aclaración
del trámite requerido

e.2.- "Certificado de Licencia de Conducir y Ante dentes de Tránsito" vigente, otorgado por el RNLCAT

be presentar el documento original y en vigencia, cuya
copia será recibida por le Municipalidad, via autenticación de esta por funcionario responsable, con
la indicación de ser copia fiel del original y sello o aclaración del funcionario receptor, y sellofi

i, CAMBIO DE MUNICIPIO Y D

f.l. Formula¡io de solicitud de Licencia de
la presente resolución, proveído porla
del solicitante, la categoria solicitada e
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OLUCIÓN ANTSV NO 492 02

POR LA CUAL SE APRUEBA f,L REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS
CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, Rf,NOVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
CENTROS DE EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR.

PARA LA
DE LOS

f.2. "Certificado de Licencia de Conducir y Antecedentes de Tránsito" vigente, otorgado por el RNLCAT.

f.3. Cédula de ldentidad Civil Paraguaya; o carné diplomático expedido por el Ministerio de Relaciones
Exteriores; o carné de admisión temporal o permanente; o la Constancia de solicitud de Refugio
expedida por la Comisión Nacional de Refugiados, cuando se trate de extranjeros. Se deben presentar
los documentos originales y en vigencia, cuya copia será recibida por le Municipalidad, previa
autenticación de esta por ñ¡ncionario responsable, con la indicación de ser copia fiel del original y
firma y sello o aclaración del firncionario receptor, y sello institucional.

f.4. Declaración jurada de afecciones y/o adicciones que tuviere conforme a lo establecido en esta
resolución en el Anexo Vl.

f.5. Examen médico psicofisico que comprenderá una constancia de aptitud fisica, visual, auditiva y
psíquica para conducir un automotor o un examen expedido por un equipo auxilia¡ de diagnóstico y
evaluación para la asistencia médica del examen de aptitud psicofisico debidamente homologado por
la ANTSV, cuyo resultado deberá ser avalado con la firma un médico.

f.6. Examen teórico de conocimientos sobre conducción, señalización, legislación, accidentes y modo de

prevenirlos. Dicho examen será determinado y proporcionado por la ANTSV.

f.7. Examen práctico de idoneidad para conducir, cuya hoja de evaluación será proporcionada por la

ANTSV, o podrá optar por el Certificado Único del Conductor expedido por una Escuela de

Conducción debidamente habilitada por la ANTSV.

f.8. Pa¡a el caso de los solicitantes de las categorías Profesional Clase "B" Superior, Profesional Clase "A"
y Profesional Clase "A Superior", deberán presentar el Certificado Único del Conductor expedido por

una Escuela de Conducción debidamente habilitada por la ANTSV.

f.9. Para el caso de los solicitantes de las categorías Profesional Clase "C" deberá presentar un certificado

expedido por el SNPP de haber aprobado el curso de manejo de los tipos de vehículos de dicha

categoría.

f.10. Para el caso de los solicitantes de las categorías Profesional Clase "D" deberá presentar un certificado
expedido por la autoridad competente de haber aprobado el curso de idoneidad conductiva para el

transporte de mercancías inflamables, explosi o toxicas, conforme a la reglamentación vigente

f.l I . Certificado de conocimientos básicos de pri ros auxilios expedido por la ANTSV. Dicho certificado
será expedido posterior a la aprobación de curso dictado por la ANTSV. Hasta que dicho curso sea

operativo, se considerará los cefificad por las instituciones competentes Bomberos

Voluntarios, Cruz Roja y Escuelas de habilit¿das por la ANTSV o por personales

certificados contratados por el municipiQ.

f.12. Certificado de vida y residencia expedido la Comisaría Jurisdiccional.

f.13. Certificado de Cancelación emitido pd
de nombre y apellido del titular,
fecha de expedición de la licenci

ula

ito.
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la conforme a lo establecido en la Resolución

g. RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DD CONDUCIR A ?ARTIR DE LOS AS ,eñOS. Los soticitantes
debenín presentar:

Las Licencias de Conducir para las personas de 65 (sesenta y cinco) años de edad en adelante, tendrá una
validez de I (un) año, según lo establecido en el ultimo pánafo del Art.27 de laLey 5016t2014 'Nacional
de Trrínsito y Seguridad Vial". Para la renovación de esta licencia de conducir, se aplicará lo dispuesto en
el inc. b) del Artículo 9", Capitulo IV del presente Anexo, con excepción del punto b.8. (Certificado de
Conocimientos Básicos de Primeros Auxilios), el que será exigido en forma quinquenal.

ATIíCUIO 10". DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LICENCIAS Df, CONDUCIR.

a. El funcionario municipal responsable procederá de la siguiente forma:

a.l. El funcionario municipal verificará en las documentaciones presentadas, el cumplimiento de los
requerimientos est¿blecidos por el Art. 22" Y 25'de la Ley N" 5016/2014 "Nacional de Tránsito y
Seguridad ítial".

a.2. El funcionario municipal responsable tendrá una clave de acceso personal e intransferible al Sistema
Informático proveído por el RNLCAT, una vez verificado el cumplimiento de los requerimientos
exigidos para cada trámite y subsanados los impedimentos si los tuviere, se procederá a realizar la carga
de los datos en el Sistema Informático del RNLCAT.

a.3. El funcionario municipal responsable para cada trámite de expedición de Licencias verificará del
solicitante el Certificado de Licencia de Conducir y Antecedente de Tránsito y en caso de presentar
infiacciones o multas pendientes de pago, el solicitante deberá abonar las multas o revalidar los cursos
requeridos para cada caso. El funcionario municipal informará al solicitante las infracciones, multas y
los montos totales a pagar y el procedimiento, antes de continuar con el hámite de expedición e
impresión de la licencia.

a.4. Al término de la carga de datos y habiendo sido aprobada la solicitud de Licencia, se procederá a dar la
orden al Centro de lmpresión para la confección del Camé.

a.5. El Centro de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir deberá resguardar el legajo completo de los
solicitantes de las licencias de conducir.

a.6. Para la emisión de la licencia de conducir a los extranjeros que se encuentran en carácter de Refugiados,
se procederá conforme a lo establecido en la lución ANTSV N' 203/2020

a.7 - Paru la emisión de la licenci¿ de conducir r primera vez a funcionarios diplomáticos, consulares, y
oficiales de las embajadas extranjeras y
Paraguay y a los miembros de su famil
ANTSV N" 27312020.

s internacionales acreditados en la República del

Articulo l1'. DE LA EVALUACIÓN TEó CTICA DEL SOLICITANITE:

a. La ANTSV deberá realizar Ia evaluación s solicitantes de las licencias de conducir, de acuerdo
aborada para el efecto. Hasta tanto dicha plataforma

cargo del municipio. La municipalidad deberá
ias de conducir, de acuerdo con los contenidos

a cada categoría por medio de la plataforma
sea reglamentada y operativa, la evaluación a

encrealizar la evaluación teórica d
de los distintos exámenes por
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Misión: Prevenit y con§olar los accidentes de tráDsito, colaborando con los organismos responsables en la reducción de la tasa de moñalidad y
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Rf,SOLUCIÓN ANTSV NO 492NO22

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLA]VIENTO DE PROCEDIMIENTOS
CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, RENOVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
CENTROS DE EMISIÓN E IMPRf,SIÓN Df, LAS LICENCIAS DE CONDUCIR.

PARA LA
DE LOS

evaluación, el evaluador deberá hacer constar si el solicitante "Aprobó" o "Reprobó el examen. Así
mismo, deberá fechar, sellar, firmar y archivar el test de examen al legajo respectivo.

b. La Municipalidad deberá realizar la evaluación práctica de los solicitantes de las licencias de conducir,
de acuerdo con los contenidos de los distintos exámenes por categoría de licencia proporcionados por la
ANTSV o podrá optar por requerir al solicitante el Certificado Único del Conductor expedido por una
escuela conducción debidamente habilitada por la ANTSV.

c. En caso de "Reprobación", el evaluador deberá informar al solicitante, indicando los motivos, dejando
constancia del resultado en el legajo. En estos casos, y de corresponder, se otorgará una nueva oportunidad
para que el solicitante realice otra la evaluación en el plazo de 15 días corridos.

ATIíCUIO 12". Df, LA ACREDITACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL DOMICILIO REAL DEL
SOLICITA¡ITE.

a. El solicitante cualquiera sea la categoría, deberá gestionar su licencia de conducir a¡te la Municipalidad
donde frje su domicilio real. En caso que la Municipalidad del Distrito donde el interesado fija su
domicilio real no expida Licencia de Conducir, este podrá gestionarla ante la Municipalidad más cercana
a su domicilio, o en su defecto ante la Municipalidad de la Capital del Departamento respectivo.

b. Para acreditar o modificar su domicilio real el solicitante debe presentar el "Certificado de Yida y
Residencia", expedido por la Comisaría Policial de lajurisdicción correspondiente.

c. El domicilio real acreditado será el que se utilice a efectos procesales para las notificaciones pertinentes
por parte de los Juzgados de Faltas.

d. Se deberá cumplir además con todo lo especificado en el inciso f. del Artículo 9o del presente Capítulo.

Artículo 13'. DE LAS Vf,RIFICACIONf,S A LOS CENTROS DE EMISIONES Y/O IMPRf,SIONES
DE LICENCIAS DE CONDUCIR.

La DNLCAT, previa autorización de la Dirección Ejecutiva de la ANTSV, podrá implementar una
verificación periódica, tendiente a garantizar el adecuado control y cumplimiento de los recaudos exigidos
en el presente Reglamento, para lo cual el Centro de Emisión e lmpresión de Licencias de Conducir deberá
resguardar el legajo de cada titular de la licencia de conducir y cumplir con las demás disposiciones exigidas

por este Reglamento para el correcto funcionamiento I Cen§o de Emisión e lmpresión de Licencias de
Conducir. Dichas verificaciones podrán ser reali in situ o de manera virtt¡al, del procedimiento se

redactará un informe de los resultados de Ia verifi ón. El procedimiento de la verificación se realizará
conforme al capítulo respectivo del presente re

OV
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LOS CENTROS DE EMISIÓN E
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DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR.

Vf,RIFICACIÓN Df, LOS CENTROS DE EMISIÓN
E IMPRESIÓN DE LICENCIAS DE NDUCIR PARA LA RENOVACIÓN DE LA
Cf, RTIFICACIÓN, HOMOLOGACIóN TACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN E
IMPR"ESIÓN DE LICENCIAS DE CONI)
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a) DE LA REVAI-IOAC¡Ón O¡ LOS REQUTSITOS DOCUMENTALES.

a.l. El municipio solicitante deberá presentar una nota oficial firmada por el Intendente Municipal dirigida a
la Dirección Ejecutiva de la ANTSV, requiriendo la renovación de la certificación, homologación y
habilitación de su Cenüo de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir como mínimo con 30 días hábiles
antes del vencimiento de la Certificación. Además, deberá indicar, el nexo institucional que se encargará del
procedimiento por parte del Municipio, con su número de contacto, el correo electrónico institucional oficial
y el RUC del municipio, y el último número de lote expedido por la ANTSV.

a.2, Se deberá adjuntar copia de toda Ia documentación requerida en el Artículo 4o. DE LOS REQUISITOS
DOCUMENTALES, para la revisión preliminar. Se realizará el informe correspondiente, indicando el
cumplimiento o no de la documentación requerida; y se comunicará al municipio por nota oficial ANTSV.

b) DE LA VERITICACIÓN DEL CENTRO DE EMISIÓN E IMPRf,SIÓN DE LICENCIAS DE
CONDUCIR PARA LA RENOVACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y
HABILITACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN f, IMPRf,§IÓN DE LICENCIAS DE
CONDUCIR.

b.l. Verilicación in situ.

L Conforme a lo peticionado la DNLCAT, comunicará por coreo electrónico institucional, el
procedimiento de verificación con 48 horas de antelación, indicando la fecha, hora y los responsables
en represent¿ción de la ANTSV para la verificación, en coordinación con la OPACI.

2. Se procederá a seleccionar un mínimo de l0 legajos para su verificación,correspondiente, a los
efectos de constatar el cumplimiento de lo establecido en el CAPITULO IV DE LAS
CARACTERISTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO, EMISIÓN E
IMPRESIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR.

3. Un encargado del Sistema de Licencias, comprobará la carga habitual y correcta de los datos de los
legajos preseleccionados para la verificación, como así también a la carga y reportes en general, y
accesibilidad al RNLCAT y al sistema de licencias de Ia ANTSV.

4. Un encargado del RNLCAT, comprobará la carga habitual y conecta de los datos y reportes
requeridos por el RNLCAT conforme a los legajos preseleccionados.

5. Se realizará un informe de la verificación y la conclusión correspondiente

6. La Dirección Ejecutiva, en observancia a lo consignado en el informe técnico correspondiente
de la DNLCAT sobre la verificación zada, dará respuesta al pedido realizado por el Municipio
solicitante, mediante resolución ovando o inhabilitación según corresponda el Centro de
Emisión e Impresión de Licencias.

b.2. Verificación Virtual o a Distancia.

l. Conforme a lo peticionado, la DN comunicará por correo electrónico institucional, el
procedimiento de verificación con 4E telación, indicando la fecha, hora y los responsables
en representación de la ANTSV para ión, en coordinación con la OPACI.

ót* Cl fiÜn d¿ ?ollo

as Ltc. r Eiecur'J¡l.jlrCCt¡t

\

g

in NAROI
¿neia\

\,-.:l

Visión: Ser

Guido Spano 295 esq 23 de Octubre
+595 21 615 241/8 info@an1sv.gov.py

ón llder por su cxcelencia y c¿lidad en la
orientadas a laprevenció¡ y Ia redL¡cc

.zt:\

(

Á

lez

I

Conz

a Juridica
._.r.

y coordinación de pollticas públicas de s€guridad vial.
de siniestralidad vial.

Ba¡rio Villa Mora
Asunción - Paraguay



fRANSITO
Y SEGURIDAD VIAL

r GOBIERNOr NACIONAL

MisióE: Prevmt y controlar los accidentes de ffinsito, colabo@ndo con los organismos responsables e¡ la reducción de la tasa d€ monalidad y
morbilidad ocasionada por los mismos. medisnte la coordi¡ación. promoción. monitoreo y cvaluación de las po¡iticas públicas de seguridad vial

RESOLUCIóN nxtsv N" 4g2t2oz2

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMf,NTO DE PROCEDIMIENTOS
cnnrrprc,lcróN, HoMoloclcróx, n¡¡rovtcróx y ruNCroNAMrENTo
cENTRos DE rursróx r rtwnrsróx nr LAs LICENCTAS DE coNDUcrR

sido subsanadas

PARA LA
DE LOS

2. Previa revisión de los Sistemas de la ANTSV y del RNLCAR, se seleccionará de forma aleatoria un
mínimo de l0 legajos, de categorías y trámites diversos de Licencias de Conducir para la verificación
respectiva.

3. Previa coordinación y cotejo de los datos referidos en el punto 2, se procederá a notificar por correo
institucional oficial proveído por el municipio, los lotes de licencia de conducir seleccionados para
la verificación, con indicación del procedimiento de carga y el plazo límite para el efecto.

4. Se elabora¡á Informe de la verificación realizada con la conclusión correspondiente.

5. La Dirección Ejecutiva, en observancia a todo lo consignado en el informe técnico conespondiente
a la verificación de la DNLCAT, dará respuesta al pedido realizado por el Municipio solicitante,
mediante resolución fundada, renovando o inhabilitación según corresponda el Centro de Emisión e

lmpresión de Licencias.

Articulo 15". DE LA Vf,RITICACIÓN Df, OFICIO.

La ANTSV podrá ordenar verificaciones de oficio a los Centros de Emisión e Impresión de Licencias de
Conducir antes de la finalización del periodo de la Certificación, homologación y habilitación del Centro de
Emisión e Impresión de Licencias de Conducir, con objetivo de verificar el cumplimiento de las disposiciones
contenidas en el Reglamento.

La determinación de si el procedimiento de verificación seni in situ o virtual corresponderá a ta ANTSV y
será de acorde a lo establecido en el apartado b) del Artículo 14". De la verificación de oficio se elaborará un
Informe Técnico. La Dirección Ejecutiva, en observancia a todo lo consignado en el informe técnico
conespondiente a la verificación de oficio por parte de la DNLCAT, mediante resolución fundada, podrá
proceder a la inhabilitación del Centro de Emisión e lmpresión de Licencias según corresponda.

ATIiCUIO 16". DE LA INHABILITACIÓX »TI CENTRO DE EN/flSIÓN E IMPRESIÓN Df,
LICf,NCIAS DE CONDUCIR.

En caso de constatarse el mal funcionamiento del Centro de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir,
a raíz del incumplimiento del presente Reglamento y la Normativa vigente, la ANTSV por acto
administrativo, previo informe de verificación, procederá a Ia inhabilitación temporal del Centro de Emisión
e Impresión de Licencias de Conducir. El periodo de inhabilitación quedará establecido como sigue:

Inhabilifación len ooryl: procederá
DE LAS CARACTERISTICAS Y P

por umplimiento de lo establecido en el CAPÍTULO IV.
IMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO, EMISION

E IMPRESION DE LICENCIAS DE C DUCIR. de la presente reglamentación, estipulando como
sanción la inhabilitación por l0 días rridos del Centro de Emisión e Impresión de Licencias de
Conduci¡, tras lo cual €l lntendente M icipal deberá remitir una declaración j urada comunicando

I.

que las causas de dicha inhabilitación

Transcurridos los l0 días de inhabilitación, y la declaración jurada del intendente remitida, la ANTSV
procederá nuevamente a una habilitación ia del Centro de Emisión e Impresión de Licencias de

na proyección de utilización para un periodo de I mesConducir, con la habilitación de lotes estim
aproximadamente, el cual será notificado al pio por medios oficiales. Esta habilitación provisoria
quedará supeditada a una nueva verificación p

a la normati vigente, la ANTSV por vo, previo informe de la DNLCAT, renovará la
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Todas las licencias de conducir serán impresas utilizando tarjeta pre-impresa ISO CRSO proveído por las
Empresas seleccionadas por las Municipalidades. Dicha empresas deber¿{n estar habilitadas por la ANTSV
mediante acto administrativo correspondiente, para la isión de las tarjetas pres impresos de las licencias,
las cuales deberán cumplir con todas las especificac es de seguridad, técnicos y de diseño aprobadas por
la ANTSV

Las tarjetas pre impresas contarán con el código c spondiente al municipio y el número único correlalivo
clusivamente por la ANTSV a través del RNLCAT

del lote de las tarjetas pre-impresas a la ANTSV
I infol@antsv.gov.py, mediante nota oficial firmada

por el Intendente Municipal remitida desde
requeridos, el último número de lote emitido

stitucional, especificando la cantidad de números

procedimiento de habilitación se efectuará en
el que será comunicado al municipio por

de lote, dicha numeración será habilitada única y

Las Municipalidades deberán solicitar la habili
remitiendo por medio de mesa de entrada única

ha correspondiente y la empresa proveedora. El
4 días hábiles, posterior a la recepción de la nota,
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R.ESOLUCIÓN ANTSV NO 49212022

POR LA CUAL SE APRUEBA EL R.EGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, RENOVACIóN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS
CENTROS DE EMISIÓN f, IMPRESIÓN DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR.
Certificación del Centro de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir por el plazo ordinario determinado
en la presente resolución.

2. Inhabilitación sin olazo deÍinido: si en el procedimiento de nueva verificación mencionado en el
párrafo anterior se constatasen nuevas irregularidades en la emisión e impresión de Licencias de
Conducir, posterior a la primera inhabilitación temporal, y en inobservancia a la declaración jurada
remitida por el municipio, se procederá a la inhabilitación por tiempo indefinido mediante acto
administrativo, previo informe de la DNLCAT.

Para levantar la inhabilitación por tiempo indefinido, la DNLCAT realizará una verificación in situ del Centro
de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir, en la cual el municipio deberá presentar Ia documentación
necesaria ajustada a la normativa vigente y los legajos ajustados al CAPITULO IV. DE LAS
CARACTERISTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO, EMISIÓN E IMPRESIÓN
DE LICENCIAS DE CONDUCIR de la presente reglamentación; para el efecto se realizará la revisión
documental pertinente y se seleccionará un mínimo de 20 legajos por muestreo aleatorio, al que se le
asignaniln el número de tarjetas pre-impresas posterior a la habilitación del Centro de Emisión e Impresión
de Licencias de Conducir. De no observarse irregularidad alguna, Ia ANTSV, previo informe de la DNLCAT,
por acto administrativo habilitará la Certificación del Centro de Emisión e lmpresión de Licencias de
Conducir, dejando expresa la posibilidad de verificaciones de oficio en cualquier etapa de su Ceñificación a
fin de corroborar que no existan reincidencias.

En el caso de seguir constatándose irregularidades en la verificación referida en el pánafo anterior, la
DNLCAT realizará el informe correspondiente, en virtud del cual se mantendrá la inhabilitación por tiempo
indefinido; la ANTSV notificará dicha disposición al municipio por medios oficiales, concediéndose al
mismo, la posibilidad de aplicar el mismo procedimiento, para lograr la renovación de la Certificación del
Centro de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir, habiendo subsanado las inegularidades que

motivaron su inhabilitación.

ATIíCUIO 17" DEL PROCEDIIVTIENTO PARA LA HABILITACIÓN DE LOTES DE TARJETAS
PRf,-IMPRESAS DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR.

La habilitación de lotes sólo se concederá a los municipios que cuenten con la certificación, homologación y
habilitación vigente de su Centro de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir.

ffi ñ..,

Visión:

a
y coordiÍación de politicas públicas de seguridad vial.

González

r Juridica



TRANsITo
Y SEGURIDAD VIAL

I GOBIERNO¡ NACIONAL
,Tru,

Misió¡i Prcvenir y control¿r los ¿ccidentes de frnsito. colaborando con los organismos responsables en la rcducción de la tasa de monalidad y
morbilidad ocasionada Dor los mismos, mediante la coordinación. promoción. monitoreo y evaluación de ¡¿s pollticas públicas de seguridad vial

nrsolucróx lxrsv No 49212022

POR LA CUAI, Sf,, APRUf,,BA EL Rf,GLAMf,NTO DE PROCf,,DIMIf,NTOS
cnnrrrlcacrÓN, HoMoloclcrÓ¡,r, nrnov¿,cróx y FT.INCIoNAMTENTO
cENTRos DE rurslóx r rwnrslóx »r LAS LrcENcrAS DE cot\DUCrR.

PARA LA
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La ANTSV procederá a la habilitación total o parcial del lote de ta{etas pre-impresas de acuerdo al promedio
histórico del municipio de habilitación de los lotes obrantes en el RNLCAT, estimando una proyección de
utilización para un periodo de 6 meses aproximadamente, el cual se informará mediante nota oficial de la
Dirección Ejecutiva al lntendente de la Municipalidad solicitante.

Los Centros de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir, deberln utilizar los números de las tarjetas
pre impresas habilitadas en forma correlativa. En caso de error de impresión en la consignación de datos, o
defectos de impresión sobre las larjetas pre impresas a su cargo, deberán llevar un registro de estos con la
indicación del error o defecto, quedando bajo guarda de los mismos para su presentación en verificaciones
ejecutadas por la ANTSV.

La Municipalidad tendrá a su cargo la comunicación del lote habilitado a su proveedor.

Los Municipios deberán registrar la totalidad de licencias de conducir emitidas, en los Sistemas exigidos por
este Reglamento, como requisito para una próxima habilitación.

Para el caso de la primera habilitación de lote, cuando se realice el procedimiento de habilitación por primera
vez de un nuevo Centro de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir, se contemplaÉ 5 números de
prueba que servirán para la verificación del correcto funcionamiento de los requisitos técnicos del equipo
contemplados en el CAPITULO ilI. DE LOS TRÁMITES PARA .LA CERTIFICACIÓN,
HOMOLOGACION Y HABILITACION DE LOS CENTROS DE EMISION E IMPRESION DE
LICENCIAS DE CONDUCIR, de la presente reglamentación, estos números no tendriin validez oficial.

CAPITALO YI.

DE LA INTERCONEXIóN DE CENTROS DE EMISIóN E IMPRESIÓN AL REGISTRO
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRILNSITO.

ATtiCUIO 18". DE LA INTERCONEXIÓX »T IOS CENTROS DE EMISIÓN f, IMPRESIÓN AL
RNLCAT Y AL SISTEMA DE LICENCIAS DE LA ANTSV.

Los C€ntros de Emisión e lmpresión de Licencias de Conducir que sean habilitados por la ANTSV, deber¿i.m

estar interconectados al RNLCAT y al Sistema de Licencia de la ANTSV, a los efectos de:

I . Registrar los datos de los titulares de Licencias de Conducir emitidas;

2. Registrar las sanciones a las infracciones I
cometidas por conductores de vehículos;

3. Otorgar los Certificados de Licencia de C cir y Antecedentes de Tránsito conforme a lo
establecido en este Reglamento.

4. Consultar previo a cada trámite de otorgami nto, renovación y revalidación de Licencia de Conducir,
para todo proceso de contravenciones o j icial relacionado a la materia y/o para todo otro trámite
que exija este Reglamento.

5. Registrar los cursos de seguridad vial y de cimienos básicos de primeros auxilios ante siniestros
viales, realizados por los solicitantes de conducir.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
crnrrrrc.lcrÓN, HoMoLoGAcróx, nr¡rtov¡,cróx y FUNCIoNAMIENTo DE Los
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6. Permitir la consulta a las autoridades de fiscalización para ejercer un mejor control y seguimi€nto de
las faltas de su competencia y reportar el pago realizado por parte del infiactor a otros Municipios.

El Centro de Emisión e lmpresión que expida una licencia de conducir se encargará de registrar, en forma
inmediata, los datos del conductor, así como cualquier dato relativo a dicha licencia.

Articulo l9'. DE LA FALTA DE Rf,cISTRO Y CARGA DE DATOS AL RNLCAT Y AL SISTEMA
DE LICENCIAS DE LA ANTSV.

La falta de registro y carga de datos al RNLCAT y al Sistema de Licencias de la ANTSV, por parte de los
Centros de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir, constituiÉ una causal de lnhabilitación del
Centro. La ANTSV, procederá conforme al procedimiento establecido para el caso en este Reglamento.

La ANTSV, solicitará al RNLCAT informes de oficio sobre el estado del proceso de carga y registro de datos

del Municipio conforme a lo establecido en el artículo anterior.

CAPITULO WL

DIS POS rcI ONES TRANS ITO R]AS.

Articulo 20o. DE LOS PROCf,DIMIENTOS TRANSITORIOS.

A) DE LA RENOVACIóN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LICENCIAS DE
CONDUCIR.

Los Centros de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir, que E.,gg§4¡Qryn Renovación de la
Certificación, homologación y habilitación, al momento de la promulgación del presente Reglamento, podrrin

solicitarlas de acuerdo a lo establecido en el CAPITULO lll, del inciso a) del artículo 3' del presente

Reglamento.

a,l) Para el caso de los Municipios no verificados en el año 2022 hasts el momento de la promulgación
de la presente resolución, se ajustarán a lo siguiente:

El procedimiento de verificación y control del funcionamiento d€ estos centros de emisión e impresión de

licencias de conducir se realizará conforme a lo establecido inciso b) del A¡tículo l4' del CAPÍTULO V, con

excepción de que la documentación y los legajos

CAPÍTULO IV de la presente reglamentación.
cados den cumplimiento a lo establecido en el

En caso de constarse irregularidades en la verificaci referida en el párrafo anterior, previo informe de la
DNLCAT, la ANTSV notificará al municipio por ios oficiales, el incumplimiento de la normativa

En caso de contar con números de lotes, se oto un plazo máximo de 30 días corridos para una nueva

verificación, la cual se realizará sobre los legajos/de las Licencias de Conducir emitidas en este periodo de

tiempo

En caso de no poseer números para tarjetas se habilitará excepcionalmente un lote por única
iodo de I mes aproximadamente, para una nueva
icencias de Conducir emitidas de este último lote

vez, estimando una proyección de utilización
verificación, la cual se realizará sobre los
habilitado, siendo este el único caso ex to por el Afículo l7o del presente Reglamento
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T GOBIERNOI NAC¡ONAL
MisióD: Pr€venir y controlar Ios accidentes de M¡sito, colabor¡ndo con los organismos responsables en la reducción de la tass de mortatidad y
mo¡bilidad ocasionada Dor los úismos, m€dia¡te la coordir¡ación, promoción. monitorco y €valuación de las politicas públicas da seeuridad vial.

R-ESOLUCIÓN TSV No 49212022

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS
CERTIFICACIóN, HOMOLOGACIÓN, RENOVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
CENTROS DE EMISIÓN E IMPRf,SIÓN DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR.

TIFICADO Df, LICENCIA DE CONDUCIR Y

LICENCU DE CONDUCIR Y ANTECED

PARA LA
DE LOS

La verificación será realizada a solicitud de la municipalidad, por notá suscrita por el Intendente, remitida
desde correo institucional a la ANTSV, por mesa de entrada única infol@ansv.gov.py, con indicación de
haber subsanado las irregularidades observadas en la verificación anterior.

En caso de que se vuelvan a constatar irregularidades en esta segunda verificación, la ANTSV, previo informe
de la DNLCAT, aplicará por acto administrativo lo dispuesto en el Artículo 16". lnhabilitando el Centro de
Emisión e Impresión Municipal conforme a este Reglamento.

4.2) Para el caso de los Municipios verificados en el año 2022, se ajustarán a lo siguierte:

La verificación será realizada a solicitud de la municipalidad, por nota suscrita por el Intendente, remitida
desde correo institucional a la ANTSV, por mesa de entrada única infol¿)ansv.gov.py, con observancia de los
establecido en eI CAPÍTULO IV. DE LAS CARACTERiSTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL
oTORGAMIENTO, EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR de la presente

reglamentación

En caso de que se vuelvan a constatar irregularidades detalladas en la primera verificación, la ANTSV, previo
informe de la DNLCAT, aplicará por acto administrativo lo dispuesto en el Artículo l6o del capítulo referente
a la Inhabilitación de Centros de Emisión e Impresión de este Reglamento.

b) DE LA ADECUACIÓN DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES Df, TRTINSITO.

Los Centros de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir, tendrán como plazo hasta el 28 de febrero

del año 2023 para adecuar su Ordenanza Municipal de Tránsito a las disposiciones de la Ley N" 5016/2014
"Nacional de Tránsito y Seguridad Vial", y sls modificaciones, además del Decreto Reglamentario N'
342712015. Si cumplido este plazo, el municipio no ha remitido la documentación requerida, se procederá a

la inhabilitación del Centro de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir conforme a lo estipulado en el
Artículo 16" del capítulo referente a la lnhabilitación de Centros de Emisión e lmpresión de este Reglamento.

C) DE LA CREACIÓN Y OPERATIVIDAD Df,L JUZGADO DE FALTAS MUNICIPAL.

Los municipios cuyos Centros de Emisión e lmpresi de Licencias de Conducir que se encuentren

habilitados, tendrán como plazo hasta el 28 de febre del año 2023 para Ia creación y operatividad del

Juzgado de Faltas, en cumplimiento a la Ley N' 501 014 "Nacional de Tránsito y Seguridad Vial" y sus

modificaciones. Si cumplido este plazo, el municipi no ha remitido que acredite la creación y operatividad
del Juzgado de Faltas, se procederá a la inhabili ón del Centro de Emisión e lmpresión de Licencias de

del Anexo lll de la presente resolución.Conducir conforme a lo estipulado en el A¡tículo

d) DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL
ANTECEDf,NTES DE TR(NSITO.

Los municipios cuyos Centros de Emisión resión de Licencias de Conducir que se encuentren

habilitados a la fecha de implementación del Reglamento, deberiin expedir el 'CERTIFICADO DE
TRANSITO" por medio del RNLCAT, conforme a lo

establecido en el CAPITULO IV - LA CTERISTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL
OTORG T , EMISION RESIÓ ICENCIAS DECONDUCIR.

..
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MisióD: Prevenir y controtar los accid€ntes de lránsito, colsbormdo con los organismos respo¡sables cn la reducción de la t6sa de mortalidad y
morbilidad ocasionada por los mismos. medi¿nte la coordinación. pror¡oción monitoreo y evaluación de las politicas públicas de seguridad vial

RESOLUCIÓN ANTSV NO 49212022

POR LA CUAL SE APRUf,BA f,L REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
CERTIFICACIóN, HOMOLOGACIÓN, RENOVACIóN Y IUNCIONAMIENTO DE LOS
CENTROS Df, EMISIÓN E IMPRf,SIÓN DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR.

Hasta tanto se encuentre operativo, no será causal de inhabilitación la falta de este documento en los
respectivos legajos, así mismo tampoco será causal de inhabilitación toda disposición que derive de la
implementación del mencionado documento. de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir,
tendrán que operativizar la correcta emisión de Certificados en coordinación con el RNLCAT antes del
28 de febrero del año 2023, posterior a esta la falta de expedición del referido Certificado, será causal
de inhabilitación del Centro de Emisión e I
establecido en este reglamento.

sión de Licencias de Conducir y se procederá conforme a lo
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TRANSITO
Y SEGURIDAD VIAL 'W*,

Misió¡: Prevenir y controla¡ los accidentes de tráisito, colaborando con los orgariismos ¡esponsables en la r€ducción de la tasa d€ mortalidad y
morbilidad oc¿sionada por los mismos, mediaDte Ia coo¡dinació¡, paomoción. monitoreo y evaluación de las politicas públicás de seguridad vial.

n¡sor,ucróx lxrsv No 49212022

POR LA CUAL Sf, APRUf,BA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
contrrrclcróN, r{oMoloctcróx, nrxov.q,cróx y FUNCIoNAMTENTo DE Los
cENTRos DE Eursróx I lwnnsróx »E LAS Lrcf,NCIAs DE coNDUCrR.

ANEXO II
MoDELo DE ACTA pARA EL pRocEDIMIENTo pARA LA crnrrnceclóx,

HoMoLocAC¡óx y wnrrrc,lcróx or Los cENTRos DE ElvtsloNf,s E IMpRESIoNES
DE LICf,NCIAS Df, CONDUCIR.

ACTA N'

C H M L ACI N Df,L CENTRO DE
EMISI NDELI EN SD ONC

En la ciudad de _, Departamento de _de la República del Paraguay, a los _
dias del mes de del año dos mil _, siendo las _ hs., se constituyen en representación
de la Agencia Nacional de Tránsito de Seguridad Vial (ANTSV), ellla Sr./a con
C.l. N" _, en su carácter de , el/la Sr./a

, en su carácter de _; por la Organización Paraguaya de Cooperación Intermunicipal
(OPACI) ellla Sr./a con C.I. N" en su carácter de y el/la
Sr./a
Municipalidad de

en su ca¡ácter de
el/la Sr./a

y en representación de lacon C.l. No
con C.I. N" en su

Carácter de Director de Tr¿insito del municipio a fin de libra¡ informe con respecto a la cumplimiento
de lo dispuesto en la Resolución ANTSV N' 492/2022.

1. Datos de la Municipalidad

Municipalidad

Departarnento

RUC N'

Intendente

Director/a de Triinsito

Fecha de Verificación

2. Requisitos Documentales. Art. 40 CAPÍTULO Itr de la Resolución ANTSV N' 49212022.

úc, i¡ari aiei Cr,'l:,Br @ iolio
torr Eicutivr
AN

visión: S€r gqt.ryeutelencra y calidad en y coordinsción de politicas públicas de seguridad vial

/1

D

N E IMPR-ESI

SI NODESCRIPCION

¡ a la Ley N'5016/2014l. Ordenanza Municipal de Tránsito ajustadl

2. Designación de Director de Trilnsito I

3. Designación de Policía Munici d

4. lvgado de Faltas

5. Constancia fotognífica de rí.rea de e

iones teóricas6. Designación de Personal as

Guido Spano 295 esq. 23 de Oclubre
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tnÁ¡¡srro
Y SEGURIDAD VIAL

¡ GOBIERNO¡ NAC¡ONAL

Mi§ióDl Prevenir y controlar los accidentes de fá¡sito, colaborando con los orga¡ismos responsables en la reducción de la tasa de mortalidad y
moúilidsd ocasionada por los mismos. media¡t€ la coordinación, promoción. monitoreo y evaluación de las Doliticas Dúblicas de seguridad via¡

RESOLUCIÓ]LAN]ISV NO 49212022

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMf,NTO Df, PROCEDIMIENTOS PARA LA
CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, RENOVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS
CENTROS DE EMISTÓN E IMPRESIÓN DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR.
7. Designación de Personal asignado para evaluaciones practices o
declaración j urada para la utilización del certificado único de escuela
de conducción.

3. Requisitos Documentales. Art.40 CAPÍTULO III de la Resolución ANTSV N" 492t2022.

DESCRIPCION SI NO
l. Digitalizador de firmas, equipo fotográfico digital y dispositivo
electrónico apropiado para la digitalización de documentos, que tendrán las
siguientes características:
I .a. Panel de firma debe contar con un display de 5 pulgadas. Interfaz USB
2.0. Sistema operativo soportado Windows.
Lb. Equipo fotográfico digital con resolución FHD 1080p y tecnología
WRD.

2. Impresión de datos variables del postulante sobre el camet pre-impreso
con tecnología de impresión por transferencia térmica a monocromo y a

color borde a borde, capaz de imprimir 225 tarjetas/hora a todo color a una
cara, con una resolución mínima de 300ppp, interfaz USB 2.0 y ethernet
l0/100. Capacidad del cargador y del receptáculo para 100 tarjetas. Debe

aceptar tarjetas conforme al formato único establecido por la normativa
vigente. Compatible con sistema operativo Windows. El equipo debe ser

capaz de realizar laminado para garantizar la seguridad de la licencia y
alargar su vida útil.

Se concluye que: Mención de la normativa inlrin y pun¡os que cumple el municipio

MENDACION E

Se recomienda a la Dirección de Tránsito ntes puntos:

FIRMAS D PONSABLES
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l.c. Escáner Digital con alimentador automático de documentos. Con una

velocidad mínima de 25 hpm y escaneo a doble cara de forma automática.
lnterfaz USB 2.0

CONCLUSION FINAL Df, LA YERIFICACION N"
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Y SEGURIDAD VIAL

r GOBIERNO
¡ NACIONAL

Mi§ió¡: Prevcnir y controla¡ los accid€Dtes de ffirsito, colaborado con los oItanismos ¡espons¿bles €n la reducción de la t¡sa de mortslidad y
moúilidad ocasionada por los mismos. mediante la coordinación, promoción. monitoreo y evaluación de l¿s pollticas Dúblicas de saguridad vial.

RESOLU CIÓN A¡{TSV NO 492NO22

POR LA CUAL SE APRUEBA EL Rf,GLAMf,NTO DE PROCEDIMIENTOS PARA
CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, RENOVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE
Cf,NTROS DE f,MISIÓN E IMPRESIÓN DE LAS LICENCIAS Df, CONDUCIR.

LA
LOS

A¡IEXO III
MODELO DE ACTA Df, Vf,,RIFICACIÓN VIRTUAL DE Rf,NOVACIÓN DEL CENTRO DE

EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR.

Vf,RIFICACIÓN PARA LA R.ENOVACIóN I)f,L CENTRO DE EMISTÓN Y/O IMPRESIÓN DE
LICENCIAS Df, CONDUCIR Df, LA MUNICIPALIDAD DE , Df,PARTAMENTO

DE

A los _ días del mes de _ del año dos mil veintidós, siendo las _ horas, se procede a la
verificación del Centro de Emisión e lmpresión de Licencias de Conducir de la Municipalidad de _,
Depafamento de _. La verificación se realiza de manera virtual a través de medios tecnológicos,
contacto telefónico, coreo electrónico establecido previamente y utilizando la herramienta de google drive,
almacenamiento en la nube con el siguiente [ink:

La presente verificación se realiza en coordinación con la Organización Paraguaya de Cooperación
Intermunicipal (OPACI) quienes proveen información sobre los titulares de las licencias de conducir de cada
lote seleccionado para la verificación utilizando el Sistema RUT del Registro Nacional de Licencias de

Conducir y Antecedentes de Tránsito.

Se encuentran presentes en representación de la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial (ANTSV),
ellla Sr/a. con C.I.C. No en su carácter de Director Nacional de la Dirección

con C.l.C.
en su carácter de Profesional Técnico de la Dirección Nacional de Licencias de Conducir y

Antecedentes de Tr¿ínsito y en representación de la Municipalidad de eVla Sr/a

con C.l.C. N' _, en su carácter de Director/a de Tránsito del Municipio.

1. Datos de l¡ Municipalidad

Municipalidad

Departamento

RUC N"

Intendente

Director/a de Tránsito

Fecha de Verificación

Supervisado por

Observación: Lic á det $rim de Pofto

Úroctcra Eiecttlza

I

r^11" Df\

V¡siótrr Ser institución lldcr por su €xcelencia y calidad en la promoción inación de pollticas públicas de seguridad vial

BaÍio Villa Mora
Asunción - Paraguay

'ffi.

ACTA N"

Nacional de Licencias de Conducir y A¡tecedentes de Tránsito, y eUla Sr/a.
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morbilidad oc¿sionada por los mismos, media¡te la coordinación. promoción. monitoreo y evaluación de las polfticas públicas de seguridad vial

nrsolucrór ANTsv No 492t2022

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAIUENTO DE PROCEDIMIENTOS
crnrrnclcróN, HoMor,oc.lcróx, n¡xov¿.clón y FUNCToNAMTENTo
cENTRos DE rrusróx n rupnnstóx or LAs LrcENCrAs DE coNDUcrR.

2. Verificación de Requisitos Documenúales

3. Legajos Verilicados.

Observación:
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ITEM VERIFICADO CUlVlPLf,
NO

CUMPLE

l) Ordenanza Municipal de Tránsito adecuada a la Ley N" 5016/2014

2) Resolución de Designación de Director de Tr¡insito

4) Resolución de Designación de Juez de Faltas

6) Designación de Personal asignado para evaluaciones teóricas

7) Designación de Personal asignado para evaluaciones practices o

declaración jurada para la utilización del certificado único de escuela de

conducción.

Categoria

Extraniero
Prof. A Superior
Prof. A
Prof. B superior
Prof. B
Prof. C

Prof. D

Bario villa Morfa
Asunción - Paraguay

3) Resolución de Designación de Policia Municipal de Tránsito

5) Constancia fotográfica de área exclusiva para evaluación de exámenes

teóricos.

L

rT o

i:

v

,

\

oricntad¿s a 16 prcyención y la reducción de los indic€s de siniestralidad vial

Cantidad
Motociclista
Particular

Total
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Mlsiótri P¡evenir y conúolar los accidentes de tránsito, colaborando con los organismos responsables en la r€ducción de Ia tasa de motalidad y
morbilidad ocasionada por los misrnos, medi¿nte la coordinación. promoción. monitorco y evaluación de las Dollticas públicas de seguridad vial.

nnsor,ucróx ANTsv No 4gztzo22

POR LA CUAL SE APRUEBA f,L REGLAIVIENTO DE PROCf,DIMIf,NTOS PARA LA
ctnrrrrc.LcróN, IroMor,oclcróx, nrxov,q,cróx y FUNCToNAMTENTo DE Los
cENTRos DE rursróx r twnosróx nr LAs LrcENCrAs DE coNDUCrR.

4. Verificación de cumplimiento del CAPÍTULO IV del a Resolución ANTSV N'49212022,en
concordancia con el Articulo 25o de la Lev No 5016/2014.

Observación

CONCL ó vrnruclclóx x'
Como resultado de la supervisión realizada al Cen
Municipio de _.
Se concluye que: Mención de la normativa inftinqida, y ptmtos que cumple el mtmicipio

RECOMENDACION DE LA \.ERIFICACróx x'

Se recomienda a la Dirección de Tránsito lo tes putrtos:g

ia dg Grt'¡;:

nirooií eiecuti'ra

AN'f9v

d¿ loiÍí)
FIRMAS DE ABLES

(¡

l*.ltt"
q

LT§.

ión llder por su excelencia y calidad e¡ lapromoción ación de politicas públicas de seguridad vial

orientadss a la preveÍció¡ y la reducción de los indices de siniestralidad v¡al

No de Lote: Fecha de f,xpedición:
Nombre y Apellido:
C.I.C.:
Cateqoría:

Cumple SI NO
1. Solicitud de licencia de conducir
2. Certificado de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito vigent€, otorgado por el
RNLCAT
3. Fotocopia de cédula de identidad policiql aulenticad!pof fuqcio¡ryuiqrelpSqlqblg
4. Declaración jurada sobre padecimiento de afecciones y/o adicciones que tuviere
5. Examen de medio psicofisico, que comprenderá una constancia de aptitud fisica, visual,
auditiva y psíquica para conducir un automotor
6. Examen teórico de conocimientos sobre conducción, señalización, legislación, accidentes y
modo de prevenirlos
7. Examen práctico de idoneidad para conducir
8. Para el caso de las categorías Profesional Clase "B" Superior, Profesional Clase "A" y
Profesional Clase "A" Superior, deberán presentar Certificado de una Escuela de Conducción
habilitada por la ANTSV
9. Certificado de conocimientos básicos de primeros auxilios
10. Comprobante de tipificación sanguinea, expedido por el Ministerio de Salud Pública y
Bienesta¡ Social o laboratorio habilitado
I l. Certificado de vida y residencia
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ntsol,ucróx ¿,NTsv No 492t2022

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIIV1IENTOS PARA LA
cnnrrncectóN, HoMoI,ocrcróx, nrxov.l,cróN y FUNCIoNAMTENTo DE Los
cf,NTRos DE rulstóx r rtwnrsróx DE LAs LTcENCTAS DE coNDUCrR.

ANEXO IV

MoDELo DE ACTA Df, vrRrrrclcrón rN srru DE RENovACTón nrr, crxtno nr
rursróx n rnpnrsróx oE LTcENCTAS DE CoNDUCIR.

ACTA N'

vrnrrlc.ncróN rARA LA RENovACTóx »rr, cENTRo or eursróx v¡o
N E ENCIAS DE OND CIR DE LA MUNICIPALIDAD D

. DEPARTAMENTO DE

A los _días del mes de _ del año dos mil _, siendo las _ horas, se procede a la verificación In Situ
OO 

:""o. 
de Emisión y/o lmpresión de Licencias de Conducir de la Municipalidad de , Departamento

Se encuentran presentes en representación de la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial (ANTSV),
eVla Sr./a con C.l.C. No en su carácter de Director Nacional de la Dirección Nacional
de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito, y eUla Sr./a con C.I.C. N'

en su carácter de Profesional Técnico de la Dirección Nacional de Licencias de Conducir y

tece<tentes de Tr¿insito y en representación de la Municipalidad de eUla Sr/a.

con C.l.C. N" _, en su carácter de Director/a de Tránsito del Municipio y en

representación de la Organización Paraguaya de Cooperación lntermunicipal (OPACI), el/la Sr./a

con C.l.C. N' en su carácter de Director del Registro Nacional de Licencias de

Conducir y Antecedentes de Tránsito y eVla Sr./a con C.l.C. No

de Jefe de División de Control de Licencias de Conducir

1. D¡tos de la Municipalidad

Municipalidad

Departamento

RUC

lntendente

Director/a de Tránsito

Fecha de Verificación

Supervisado por:

Observación:

óe\ $tn d€ ?oflo

Llc. Eiec. $v¡
-C\)

D

AN19'l

I

J
',n{:'$l.lto

lilit¡
Visión: Ser una institución llder por su excelsncia y calidad en Ia promoción in¡ción de politicas públicas de seguridad vial

orientadas a la prcvanción y ls,cducción de los

Cuido Sparlo 295 esq. 23 d€ Octubre
+595 21 615 247 18 info@antsv.gov.py

siniestralidad vial
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Milió¡l: Prev€nir y controlar los accidentes de t¡á¡sito, colsbora¡do con los orga¡ismos responsablcs en la reducción de la tasa de mortalidad y
morbilidad ocasionada Dot los mismos. medie e la coordinsción. promoción. monitoreo y €valuación de lss Doliticas Dúblic¿s dc seguidad vial
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TRANSITO
Y SEGURIDAD VIAL

,Wh,
Mis¡ótr: Prevenir y contolar los accidentes de tránsito, colabora¡do con ¡os organismos respo¡sables en la reducción de lá tas¡ de mortatidad y
morbilidad ocasionada Dor los mismos, mediarile la coordü¿ción. promoción. monitoreo y evaluación de las politic&s públicas de scguridad vial

nrsoluctóx ¿,xrsv No 492t2022

POR LA CUAL SE APRUEBA EL Rf,GLAMENTO Df, PROCEDIMIENTOS
crnrtrrc.LcróN, HoMoI,oc,lclóx, nnxovtcróx y FUNCIoNAMTENTo
cENTRos o¡ rnarstóx r lwn-EsróN nf, LAs LICENCIAs DE coNDUCrR.

2. Verilicación de Requisitos l)ocumentales

3. Legajos Verilicados.

o

Llc,

PARA LA
DE LOS

***:J,titri'""

§rnaR.oiÉ
C1e\le(al

Dr. Llft

Direccl
A

Cuido Sp¿no 295 esq. 23 de Octubre
+595 21 615 24'l /8 i¡fo@a¡tsv.gov.py

Lic

ión llder por su excel€ncia y calid¡d en la promoción y
orientadss a l¡ prevención y la rcduccióD de los indi

ación de politicas públicas de seguridad v¡al
iniestralidad vial.

CUMPLE
NO

CUMPLE

I ) Ordenanza Municipal de Trrinsito adecuada a la Ley N" 501612014

2) Resolución de Designación de Director de Tránsito

3) Resolución de Designación de Policía Municipal de Tránsito

4) Resolución de Designación de Juez de Faltas

5) Constancia fotográfica de área exclusiva para evaluación de exámenes

teóricos.

6) Designación de Personal asignado para evaluaciones teóricas

7) Designación de Personal asignado para evaluaciones practices o

declaración jurada para la utilización del certificado único de escuela de

conducción.

Categoría Cantidad
Motociclista
Particular
Extranj ero

Prof. A Superior
Prof. A
Prof. B superior
Prof. L|

Prof. C

Prof. D
Total

Ba.rio villa Mora
Asunción - Pmsguay

¡ GOBIERNOr NACIONAL

ITEM VERIFICADO
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TN,ANSlfo
Y SEGUNIDAD VIAL

I GOBIERNO
I NACIONAL

RESOLUCIÓN AI\TSV NO 49212022

POR LA CUAL SE APRUEBA EL Rf,GLAMENTO Df, PROCEDIMIENTOS PARA
Cf,RTIFICACIÓN, IIOMOLOGACTÓN, Rf,NOVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE
CENTROS Df,, EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LAS LICE,NCIAS DE CONDUCIR.

LA
LOS

4. Verificación de cumplimiento del CAPÍTULO IV del la Resolución A¡¡TSV No 49212022, et
concordancia co¡ el Artículo 25" de la Ley No 5016/2014.

Observación:

CONCLUSIÓN FIN I N'

Como resultado de la supervisión realizada al Ce

Municipio de _.
de Emisión e Impresión de Licencias de Conduci¡ del

Se concluye quel Mención de la normativa infr ida, y puntos que cumple el municipio

MENDACIÓN LA VE

Se recomienda a la Dirección de Tninsito los entes puntos:

DNLCAT-ANTSV D SITO RNLCAT - OPACI
oYS

tn A\sin a Roias
lefa\

t{firn dr ?otrr'

uc. l,laria
irccllr"

óe¡ C

Eiec\itj1r
fel u

un¿ institución lider por su excelencia y calidad en la
orientadas a la prcvención y la reducción de

y coordinación de pollticas públicas de seguridad vial

Fecha de Expedición
Nombre y Apellido
C.I.C.:
Categoría:

Cumple SI NO
l. Solicitud de licencia de conducir

3. Fotocopia de cédula de identidad policial autenticada por funcionario responsable
4. Declaración lurada sobre padecimiento de afecciones y/o adicciones que tuviere
5. Examen de medio psicofisico, que comprenderá una constancia de aptitud fisica, visual,
auditiva y psíquica para conducir un automotor
6. Examen teórico de conocimientos sobre conducción, señalización, legislación, accidentes y
modo de prevenirlos
7. Examen práctico de idoneidad para conducir
8. Para el caso de las categorías Profesional Clase "8" Superior, Profesional Clase "A" y
Profesional Clase "A" Superior, deberán presentar Certificado de una Escuela de Conducción
habilitada por la ANTSV
9. Certificado de conocimientos básicos de primeros auxilios
10. Comprobante de tipificación sanguinea, expedido por el Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social o laboratorio habilitado
1 l. Certificado de vida y residencia

Guido Spano 295 esq. 23 de Octubre
+595 21 615 241 18 info@antsv.gov.py

ces de siniestralidad vial

Ba¡rio villa Mora
Asunción - Paraguay
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Mis¡óú: Pr.venir y conEola¡ los accidentes de tránsito, colabor¿ndo co¡ los organismos responsables en la reducción de ls tasa de motalidad y
morbilidad ocasionada por los mismos, mediante la coordinación. promoció¡. monitoreo y evaluación de les Dollticas públicas de seguridad vial
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No de Lote:

2. Certificado de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito vigente, otorgado por el
RNLCAT
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TRANSITO
Y SEGURIDAD VIAL

RESOLUCIÓN sY No 492t2022

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAIVIENTO Df, PROCf,DIMIENTOS PARA
CERTIFICACIóN, HOMOLOGACIÓN, RENOVACIÓN Y FI]NCIONAMIENTO DE
CENTROS DE EMISIóN E IMPRESIÓN DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR.

LA
LOS

ANEXOV

FOR]T,IULARIO DE SOLICITUD DE LICENCIAS DE CONDUCIR.

SOLICITUD LICf,NCIA DE CONDUCIR

DATOS PERSONALES.

NOMBRE Y APELLIDO

DOM tCtUO

CORREO ETECTRóNICO:

CEDULA DE IDENTIDAD N' CARNET DE ADMISION N' NACIONALIDAD

GRUPO SANGUINEO TRAMITE

_ RH (_) 1" Vez Renovación I Duplicado f, Cambio de CategorÍa

CATEGORIA

Motocicl¡sta
Extran¡ero

Panicular
Profesional "D"

Profesional "B"
Profesional "A"

Profes¡onal "C"
Profes¡onal "A" Super¡or

Profesional "B" §uperior

2 USO INTERNO.

I

//

ráROias
nela\

Guido Spano 295 e5q 23 de Octubre

uc-

ón lfder por su excelenciay calidad en la y coordinacióñ de pollticar públicas de seguridad vial
orientadss a la prevención y la r€ducción

CERTIFICADO DE LA ESCUELA DE CONDUCCIÓN

CODIGO DE VERIFICACIÓN:

Nofl sr

Declaro que los datos consignados en este docume
caso de falseamiento de los mismos, asimismo, cu

de Tránsito y Seguridad Via¡", las Ordenanzas Mu
para el Tránsito. A la vez, manifiesto no poseer I

o son verdaderos y asumo la responsabilidad legal en
plir con las disposic¡ones de la Ley N" 5015/2014 "Nacional
ipales, Reglamentos y otras disposiciones establecidas

Firma del Sol¡c¡tante

ILITACION para conducir.

TARJETA PRE.IMPRESA N" \\\ \
FECHA DE EXAMEN TEÓRICO

I
\ ü
\FECHA DE EXAMEN PRACTICO ü

FECHA DE EXAMEN PSICOTECNICO i§

+595 2l 615 247lt - iDfo@antsv.gov.py

\

Bario Villa Morra
AsuncióÍ - Paraguay
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MfuióD: Prevenir y contlolar los accidentes de tránsito, colsbors¡do con los organismos responsnbles en la rrducción de ¡a tasa de mortalidad y
rnorbilid¿d oc¿sionada ror los mismos, mediante la coordinación. promoción. monitorco y evaluación dc las polltic¿r públicas de segurid¡d vial.
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fnA¡¡srro
Y SEGURIDAO VIAL

r GOBIERNOr NACIONAL 'w,*rnr"
Mhiór: Prevenir y controlar los accidentes de dnsito, colsbora¡do con los organismos responssbles en la reducc¡ón d€ la iasa de mon¿lidad y
morbilidsd ocasionada por los mismos, mediante la coordinación, promoción. monitorco y evaluación de l¿s pollticás públicas de seguidad vial

Rf,SOLUCION sv No 49212022

POR LA CUAL Sf, APRUf,BA f,L R-EGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS
c¡nttrrc¿,cróN, HoMor,ocl,cróx, nrxov¡,cróx y FUNCToNAIVITENTo
cENTRos DE Eursróx n rnmnrsróu nE LAs LTcENCTAS DE coNDUCrR.

PARA LA
DE LOS

ANEXO YI

MoDELo Df, nrcr,m.lclóx JURADA soBRf, pADECIMIENTos DE AFECCIoNEs y/o
ADICCIONES.

Y 3aGUr¡|¡)AO Vr^L
r GOB¡ERNO¡ NACIONAL

f.b2-^a
*b;..J.

DECLARACIO JURADA SOBRE PADEC IMIENTO DE AfECCIONES Y/O AOiCCTONES
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Miriótr: Preve[i. y conúola¡ los acc¡dentes de rá¡sito, colaborando co¡ los organismos responsables cn la reducción de la tasa de ñoñalidad y
morbilidad ocasionada por los mismos, mediant€ la coordinación. promoción monitoreo y evaluación de I¿s polilicás p{rblicas d€ seguridad vi¿l

nrsor-uclóx lxtsv x" ¿gzlzozz

POR LA CUAL Sf, APRUEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIf,NTOS PARA LA
crnrrrrclcróN, HoMolocacróx, nn¡rtovl,clóx y FUNCIoNAMTENTo DE Los
cENTRos or rursróx n lupnrsróx DE LAS LICf,NCIAs DE coNDUCIR.

ANEXO VII

rroJA Df, Rf,spuESTA DE ¡xÁn¡xrs.
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Y SEGUPIDAO V¡AL

MUNICIPALIDAD DE
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